


Enrique Nuñez
Presidente de Junta Directiva

Cooperativa Chorotega

Es motivo de profundo agrado el dirigirme a ustedes en representación de la honorable Junta Directiva de 
nuestra cooperativa en el marco de la Asamblea General Ordinaria para expresarles que a pesar de la 
adversidad que vivimos el año recién pasado producto de la crisis sanitarias y climáticas, que nos tienen 
viviendo incertidumbre económica. Esta junta a la que me honro en presidir asumimos la misión de ser 
una respuesta de solución y de esperanza para nuestros afiliados y la comunidad, creando alternativas 
sostenibles y solidarias.
En medio de toda esta desesperanza que vive nuestro país, hemos sido partícipes importantes en la reacti-
vación económica de nuestros afiliados con productos, proyectos y estrategias adaptadas a sus necesida-
des, que se pueden visualizar claramente en la generación de bienestar y oportunidad, a través del fortale-
cimiento empresarial, productivo y organizativo de iniciativas empresariales individuales y asociativas, 
que permitan a nuestros afiliados mitigar las dificultades generadas  por el desempleo y el alto costo de la 
vida.
Hoy nos encontramos ante una nueva realidad, donde representamos esa verdadera alternativa que contri-
buye a la generación de nuevas oportunidades de empleo que dinamiza la economía nacional. Todo esto 
nos coloca en un momento y lugar privilegiado para promover una verdadera cultura cooperativista y 
solidaria, en los lugares que tenemos presencia.
De frente a la incertidumbre, impulsamos modelos de negocios claros y concretos, que en el corto plazo 
permitirán generar oportunidades con fuerte contenido de proyección social, y a la vez rentabilidad para 
nuestra amada institución. 
Es así que, SEFUCOOP como modelo de negocio, nos permite una inmejorable ocasión de servir a 
nuestros afiliados, en momentos de dolor familiar ofreciéndole alternativas efectivas con beneficios 
reales, y que permitan a la vez, que nuestra institución obtenga rentabilidad social. De la misma forma, a 
través de INCOOPSA brindaremos soluciones habitacionales de interés social a afiliados con salario 
mínimo, como también la oportunidad a personas con capacidad para optar a una vivienda de clase media, 
permitiéndoles vivir en un ambiente de comunidad y mucha dignidad.
Hace más de 5 años, iniciamos este camino decididos a cambiar la retórica por la acción, e incidir de 
forma efectiva en el bienestar de nuestros afiliados. Todo este tiempo de planificación y coordinación nos 
permitió cosechar sus frutos como la única empresa de desarrollo humano de esta índole en Honduras.
Es así como hoy, La Divina Providencia nos hace recordar la esencia de nuestro origen como chorotegas, 
preparados para enfrentar esta crisis, con la suficiente estructura generadora de confianza y esperanza 
para nuestros afiliados en medio de la incertidumbre.
Hoy más que nunca, nuestro grito, “Orgullosamente Chorotega”, resonará en los rincones donde estemos, 
como los promotores del Modelo de Economía Social, como una alternativa más democrática para 
generar oportunidades y riquezas, y también como la organización que influye en nuestro territorio nacio-
nal para crear una Honduras más humana.
¡Orgullosamente Chorotega!
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Saludo cordial y solidario Delegados y Delegadas 
de la LVIII Asamblea General Ordinaria de 
nuestra Cooperativa Chorotega.



SECRETARIA

JUNTA DIRECTIVA

CONVOCATORIA

La Secretaria de la Junta Directiva de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito “Chorotega” Limitada, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo No. 24 de la Ley de Cooperativas de Honduras,  artículo No. 
94 del Reglamento de la Ley de Cooperativas y artículo No. 16 de los 
Estatutos de la Cooperativa, por este medio CONVOCA a todos (as) 
sus Delegados (as) para asistir a la “LVIII ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA LUIS  ALONSO MARCÍA HERNÁNDEZ” a celebrarse 
el día sábado 24 de abril del 2021 a partir de las 8:00 a.m. en primera 
convocatoria, a través de la plataforma Zoom.

Si llegado el día y la hora señalada en la presente no se reuniera el 
número legal de asistentes, la Asamblea se desarrollará a las 9:00 a.m. 
en segunda convocatoria con el número de Delegados cooperativistas 
que se conecten, siempre y cuando este no sea menor a lo estipulado 
en la Ley de Cooperativas de Honduras.

Choluteca, 08 de abril del 2021.

LIGIA ALEYDA TABORA SANCHEZ
Secretaria Junta Directiva
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AGENDA
LVIII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA,
“LUIS ALONSO MARCÍA HERNÁNDEZ”  

24 DE ABRIL 2021, SALÓN VICTOR MANUEL NARVÁEZ
CHOLUTECA, HONDURAS.

1. Comprobación del Quórum.
2. Apertura de la LVIII Asamblea General Ordinaria “Luis Alonso Marcía Hernández.”
3. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.
4. Lectura de correspondencia.
5. Nombramiento de Comisiones.
 a. Disciplina.
 b. Escrutinio.
 c. Acuerdos y Resoluciones.
 d. Designación del Nombre de la LIX Asamblea General Ordinaria.
6. Informes:
 a. Junta de Vigilancia.
 b. Junta Directiva.
7. Discutir, aprobar o improbar los Estados Financieros del año 2020.
 a. Balance General.
 b. Estado de Resultados.
 c. Liquidación Presupuestaria.
8.   Aprobar la capitalización o forma de distribución de excedentes.
9.   Conocer y aprobar el Balance Social de la Cooperativa del año 2020.
10. Elección y juramentación de Directivos:
 a. Junta Directiva: seis miembros.
     (Presidente y Secretario por dos años.)
     (Vice-presidente, Vocal II, Vocal III y Suplente por tres años.) 
 b. Junta de Vigilancia: cuatro miembros.
     (Presidente, Secretario por dos años )
     (Vocal III y Suplente por tres años).
11.  Aprobación del POA y Presupuesto para el año 2021.
12.  Aprobar la capitalización de intereses de las aportaciones de los cooperativistas.
13.  Socialización y aprobación del Plan Estratégico de la Cooperativa 2021-2023.
14.  Acuerdos y Resoluciones.
15.  Lectura, Discusión y Aprobación del Acta.
16.  Cierre de la Asamblea.



Norma�va de Asamblea

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

Con el propósito de que contribuya en mejor forma en 
el desarrollo de esta Asamblea General Ordinaria, se 
le sugiere prac�car las siguientes normas:

Mantenerse en el desarrollo de la asamblea desde el 
inicio hasta el final. 
Para hacer uso de la palabra debe solicitarse al 
Presidente o quien haga las veces de este, levantando 
la mano para otorgársela, según el orden que haya 
solicitado.
Par�cipe con interés y entusiasmo, con conocimiento 
y convicción exponiendo sus ideas de forma clara, 
sencilla y breve.
Ningún delegado podrá intervenir más de dos veces 
sobre el mismo asunto, exceptuando la interrupción  
por el reclamo al orden.
Toda intervención tendrá una duración máxima de 2 
minutos.
En el uso de la palabra ningún asambleísta podrá 
interrumpir a otro, excepto por el reclamo al orden.
Mantenga la cordura adecuada en el desarrollo del 
debate, en el uso de la palabra deberá concretarse al 
asunto que se discute y analiza. Evite los 
personalismos y el uso de palabras reñidas con la 
moral y las buenas costumbres.
Considere y respete a todos los miembros de la 
Asamblea, así podrá ganar el respeto y la admiración 
de ellos.
Todos los delegados coopera�vistas inscritos en la 
asamblea tendrán derecho a voz y voto.

Requisitos para optar a cargos direc�vos:

1.
2.
3.
4.

5.

6.

7.
8.

9.
10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

Ser hondureño.
Ser mayor de edad y afiliado a la coopera�va. 
Saber leer y escribir.
No ser cónyuge o pariente entre si, ni con miembro 
de la Junta de Vigilancia, Gerentes y Empleados, 
hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad;
Haber pagado el mínimo de aportaciones exigidas 
por estos Estatutos;
Estar solvente en sus obligaciones económicas y 
estatutarias con la coopera�va al momento de su 
elección;
Haber sido electo delegado;
No ser proveedor de bienes y servicios a la 
coopera�va;
Estar presente en todo el desarrollo de la asamblea;
No tener juicios pendientes con las ins�tuciones 
operadoras de jus�cia o haber sido condenado por 
delitos que impliquen falta de probidad;
No estar condenado por sentencia firme por delitos 
contra la propiedad o las personas, sobre todo en 
casos relacionados con probidad;
No estar sujeto a reparos por decisiones tomadas 
durante su ges�ón como: empleado, direc�vo o 
miembros de comités, que afectaron los intereses de 
la coopera�va;
No haber sido inhabilitado o removido de su cargo en 
cualquier otra coopera�va;
No formar parte de los cuerpos direc�vos de otra 
coopera�va del mismo subsector;
Haber recibido como mínimo 80 horas del programa 
de formación de líderes o capacitación similar, para 
los cargos de presidente y vicepresidente y 40 horas 
para los demás cargos;
En caso de coopera�vistas que hayan sido empleados 
de la Coopera�va Chorotega, deben de tener por lo 
menos dos años de haber cesado en sus funciones;
En caso de coopera�vista que hayan fungido en 
cargos de Junta Direc�va o Junta de Vigilancia y 
electos en reelección, debe tener por lo menos un 
año de haber cesado  en su cargo;
No estar dedicado por cuenta propia o a través de su 
cónyuge e hijos, a las mismas ac�vidades de la 
coopera�va que hagan competencia desleal a la 
misma y;
Los demás requisitos que indique el CONSUCOOP.
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Nació en la ciudad de Nacaome el 1 de diciembre 1945, y desde muy pequeño 
desarrolló una cualidad de no permanecer pasivo ante lo que consideraba injusto.  
Así, ya siendo un joven de 19 años, nuevamente es llamado a la dirección, 
acusándolo de indisciplina por haber colocado en la parte trasera el pupitre de un 
coronel del ejército que estorbaba la visibilidad de la pequeña Clereth.
–  Luis – le dice el director –  tan solo deja las cosas como están – 
–  Estoy reclamando lo que es correcto. o ¿Es justo que el coronel se coloque 
delante de una pequeña niña, quien ni siquiera puede ver el pizarrón – argumenta 
el pequeño Luis –
–No querrás enfrentarte al coronel – le aconseja el director.
– Los comandantes mandan en el ejército, no en las aulas - le contesta Luis-.
Su padre al ser citado, le reprocha a su hijo diciéndole: Pero Luis ¿A quién le 
importa esa niña?. 
– Pues a mí me importa – responde el pequeño Luis con firmeza y seguridad, por 
lo que es expulsado por 15 días.
Cuando todo el alumnado se entera de lo sucedido, se toman el instituto ese 
mismo día y logran su inmediata incorporación. Años después, finalmente, Luis 
es expulsado definitivamente del instituto por sus constantes luchas y 
enfrentamientos a favor del alumnado con las autoridades del centro educativo, 
obligándole a trasladarse a Tegucigalpa para seguir sus estudios a pesar de una 
severa estrechez económica. 
Son estas mismas circunstancias que, en contra de todo pronóstico, toma la 
decisión de ir a la Secretaría de Educación para pedir una audiencia con el 
Ministro, después de tres días de insistencia y tenacidad logra una beca de 
estudios.
Además de un fuerte defensor de los derechos estudiantiles, Luis era conocido 
por su habilidad para la declamación y la actuación teatral. Se graduó de Maestro 
de Educación Primaria a la edad de 24 años y concursó por una plaza de maestro 
quedando entre los mejores evaluados, pero que se le fue negada por tintes 
políticos. 
Este desagradable episodio le brindó la oportunidad para que, a través de una 
institución alemana, pudiera viajar por 3 años a Colombia para estudiar Ciencia 
de la Educación. Al regresar tenía un sueldo asegurado y muchas instituciones 
educativas deseando sus servicios, convirtiéndose en consejero y docente en 
institutos como José Cecilio del Valle, Santa Maria Goretti y la Normal Mixta del 
Sur, en esta última gestionó recursos en beneficio del estudiantado. formando el 
proyecto denominado Bienestar Estudiantil, con tienda, merendero, servicios de 
salud y préstamos.
A los 25 años se afilia a la Cooperativa Chorotega y después de un tiempo es 
electo Tesorero de la Junta Directiva y posteriormente Presidente, logrando la 
finalizacion de la construcción del Edificio actual de esta institución e 
impulsando acciones para su expansión con apertura de nuevas filiales.
Con el pensamiento de servir y no para servirse; fue diputado en el Congreso 
Nacional por el partido político Democracia Cristiana en 2005, gestionando gran 
cantidad de recursos para la zona sur del país.
Ha ostentado una gran variedad de puestos de orden educativos, políticos y 
religiosos, y participado o dirigido varios proyectos sociales y tiene una 
importante trayectoria de capacitaciones sobre el cooperativismo. 
Actualmente es el Presidente del Comité de Apoyo Externo del Hospital Regional 
del Sur desde el año 2009, y vive con su sueldo de maestro jubilado en su modesta 
casa junto a su esposa, con quien procreó dos hijos.

Luis Alonso Marcía
RESEÑA BIOGRÁFICA

Profesor de muchas 
generaciones.



En el periodo Abril 2020 – Abril 2021 esta Junta realizó 59 reuniones de las cuales 
48 fueron ordinarias, 2 extraordinarias, 6 conjuntas y 3 de cuerpos integrados.

Se emi�eron acuerdos y resoluciones que incluyen el trabajo de revisión y reformas 
de reglamentos, autorización para contrataciones de servicios profesionales, 
verificación de    cumplimiento de metas, y aprobar talleres de formación y 
capacitación para nuestros afiliados.

CUMPLIMIENTO DE MANDATOS DE ASAMBLEA. Se seleccionó el nombre de la 
Asamblea General Ordinaria en consenso con la comisión nominadora, para hacer un 
homenaje a nuestro compañero coopera�vista “LUIS ALONSO MARCÍA HERNANDEZ”.   

Dany R. Herrera
Vicepresidente

María Santos Muñoz
Vocal III

Efraín Aguirre
Vocal II

Alfredo Montoya
Suplente

Ligia Aleyda Tábora
Secretaria

José Enrique Núñez
Presidente

Juan Manuel Espinal
Vocal I

Luis Manuel Ochoa
Vocal IV

INTRODUCCIÓN
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El presente informe refleja el trabajo y esfuerzo en nuestra misión de llegar a esos lugares 
donde es importante estar, y conectar a cada uno de nuestros afiliados, en un tejido 
empresarial de economía social donde los conceptos del cooperativismo cobren vida.
Bienvenidos a la LVIII Asamblea General Ordinaria de Cooperativa Chorotega “Luis 
Alonso Marcía”.

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Para fortalecer el desarrollo tecnológico de la institución con el fin de incidir en el 
ofrecimiento de mejores productos y servicios a nuestros afiliados, se aprobó lo siguiente:

1. Adquisición del Sistema de Almacenamiento y cambio de infraestructura tecnológica 
de la cooperativa por un valor de US$ 1,133,555.00 con un pago inicial de US$ 
140,000.00  y en  diferido la diferencia. 
2. Con la finalidad de lograr un mayor control y agilidad en el desarrollo de procesos y 
herramientas informáticas se contrató un especialista programador. 
3. Para tener independencia de soporte y mantenimiento de nuestro aplicativo se adquirió 
los códigos fuentes con la compañía proveedora del Software Abanks (ASICA) por un 
monto de $ 525,000, con un pago incicial $175,000 y el valor restante en diferido.
 

ALIANZAS Y CONVENIOS
Se establecieron convenios de ayuda y apoyo mutuo con instituciones importantes 
nacionales e internacionales para canalizar beneficios a nuestros afiliados, se realizaron:
1. Adendum al contrato con el PMA para ampliación del plazo que permitirá seguir 
canalizando recursos y ofreciendo servicios a los beneficiarios del programa.
2. Intermediación financiera del crédito de corto plazo del proyecto COVILUDIL II de 
Danlí El Paraíso que beneficia a 55 familias y así mismo se realizó un contrato de 
ejecución de obra del proyecto de urbanización con ICADE
3. Convenios TIGO MONEY y Banco Atlántida para acercarnos más a nuestros afiliados 
con más puntos de servicios.
4. Convenio con Visión Mundial para constituir fondo de garantía para el otorgamiento 
de créditos a jóvenes emprendedores con un beneficio de 300 garantías liquidas para dar 
acceso a 300 jóvenes hijos de afiliados.
5. Convenio con CDE Mipyme de la Región Arrecife como socio estratégico, para tener 
acceso a financiamiento en el sector de Islas de la Bahía e Instalación de un punto de 
servicio externo para atender a los afiliados de la región.
6. Se aprobó un Millón Quinientos Mil Lempiras (L.1,500,000.00) para la Estrategia de 
Centros de Promoción y Comercialización de Productos MIPYME para apoyar a nuestros 
delegados emprendedores en la visibilización y venta de productos y servicios. 
7. Convenio PROYECTO PROLEMPA para la mejora, capacitación y entrenamiento a 
agricultores de la zona de Intibucá, La Paz y Lempira con una capitalización inicial de 
US$150,000.00 
8. Convenio de funcionamiento del Fondo de Rescate Cooperativo  con la Fundación 
Chorotega para dar solución a los afiliados que necesitan refinanciar, reestructurar sus 
deudas o readecuarlas y no tienen la liquidez para cubrir sus intereses o cargos financieros 
pendientes.

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

$ 1,133,555

$ 525,000

Inversión para almacenamiento 
y cambio de infraestructura 
tecnológica.

En adquisición de códigos 
fuentes

ALIANZAS Y CONVENIOS

L.1,500,000

$ 150,000

Centros de Promoción y 
Comercialización de Productos.

Convenio PROLEMPA.
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9. Carta de intenciones con la empresa de energía solar Equinsa Energy para los estudios 
técnicos, económicos y financieros en las filiales Choluteca, Guamilito y La Ceiba de 
Cooperativa Chorotega con el fin de utilizar energía solar en las agencias mencionadas.
10. Se estableció convenio con el Banco de Alimentos de Honduras para beneficiar con 
productos del consumo básico a los afiliados, y de esta forma lograr mejores precios.

ESTRATEGIAS EN NEGOCIOS
• Se fortaleció la Unidad de Desarrollo UDEC con tres estructuras UDEAGRO (Unidad 
de desarrollo agropecuario), UDDIN(Unidad de Dinamización) y UDEC(Unidad de 
Desarrollo Económico)
• Se crearon los productos COOPE VIAJE con el fin de brindar facilidades a los 
afiliados en descuento con financiamiento y COOPE SALUD, para brindar, a través de 
fundación descuentos en procedimientos médicos. 
• Se aprobó la pignoración de depósitos a plazos por 28.7 millones, mismo que servirán 
como garantía de nuestro aporte de capital, correspondiente a llamamiento realizado 
por Banco de los Trabajadores en razón del porcentaje proporcional de nuestra 
inversión inicial.
• Se aprobó la venta directa de Activos Eventuales por bienes inmuebles adjudicados a 
la cooperativa por préstamo en mora.

EN LA CRISIS GENERADA POR EL CORONAVIRUS, Junta Directiva aprobó el 
diseño y la ejecución de ESTRATEGIA DE ALIVIO agilizando procedimientos internos 
para responder a la velocidad, agilidad y magnitud que exigía este desafío sin 
precedentes, tomando medidas que beneficiaron a nuestro país, colaboradores y afiliados 
de la forma siguiente:

1. Se garantizó que ningún colaborador perdiera su empleo a causa de esta crisis. Así 
aseguramos que durante esta situación responderíamos consultas o necesidades 
financieras de nuestros afiliados de forma presencial o virtual. 
2. Se estableció que por 10 meses desde que inició esta crisis sanitaria no se cobraría 
NINGÚN CARGO O INTERESES MORATORIOS y a la vez, que todo afectado 
podría elegir la opción más conveniente para su crédito, RENEGOCIANDO O 
REFINANCIANDO, EXTENDIENDO PLAZOS O ÚLTIMA CUOTA BOMBA.
3. Ante la disminución de actividades productivas y ante la falta de circulante, se 
estableció inicialmente 3 MESES DE GRACIA en pago a créditos, y extendiéndolo 
luego a 6 MESES por la exigencia de la circunstancia, a la vez para dinamizar la 
economía creamos PRÉSTAMO DE RESCATE hasta por L 250,000.00 de forma 
rápida para capitalizar y contribuir en la reactivación de las actividades productivas. 
4. Se premió el esfuerzo del afiliado con pagos puntuales 6 meses, con el 10% DE 
DESCUENTO EN INTERESES en cada pago por un valor de 6.5 millones de lempiras
5. Considerando la pérdida eminente de fuentes de ingresos, se concedió 2 MESES DE 
GRACIA para el afiliado que solicite el beneficio y demuestre la pérdida de empleo.
6. Se aprobó la creación de productos crediticios con interés preferencial para 
emprendedores y microempresarios, financiando diferentes modelos de negocios 
innovadores como paneles para verduras y módulos de ventas estacionarios en puntos 
estratégico. 
7. Gestionamos más de L 300 millones disponibles para créditos de redescuento y 
habilitamos de forma rápida la línea AGROCREDITO 8.7 para GARANTIZAR LA 

ESTRATEGIA EN NEGOCIOS

NUEVAS UNIDADES

NUEVOS PRODUCTOS

UDEAGRO
UDDIN
UDEC

COOPE VIAJE
COOPE SALUD

ESTRATEGIA DE ALIVIO
POR PANDEMIA

BENEFICIOS AL AFILIADO
10 MESES SIN PAGO DE INTERESES
READECUACIÓN DE DEUDA
6  MESES DE GRACIA EN CRÉDITOS
PREMIO POR PAGOS PUNTUALES
2 MESES DE GRACIA POR PÉRDIDA DE 
EMPLEO
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SEGURIDAD ALIMENTARIA e incentivar el sector agrícola con el 8.7% de interés, 
plazo máximo de 10 años y monto de 10 millones con fondos BANHPROVI; 
otorgando alrededor de L 50 MILLONES a productores.
8. Aprobamos la apertura de dos LÍNEAS DE CRÉDITO una de L 60 MILLONES 
para créditos de forma rápida al pequeño productor con tasa subsidiada del 8.70% y 
otra LÍNEA DE CRÉDITO para los comerciantes y pequeños empresarios de L 60 
Millones, permitiendo créditos a intereses aceptables desde el 15% a pequeños 
empresarios sin garantías solidas bajo un esquema de garantías y asistencia técnica. 
Para la asistencia técnica y aseguramiento del mercado hicimos alianza con CDE 
Nacional y con CODESSE para la inclusión financiera, gestionando la captación de 
recursos por L 100 millones como garantía a créditos rápidos. 
9. Con VISIÓN MUNDIAL se gestionó un nuevo modelo de garantía atendiendo a 
1500 emprendimientos, creando con Chorotega Emprende un banco de negocios para 
direccionar nuevos emprendimientos con enfoque a la juventud. 
10. Se creó un nuevo producto, a través de un enlace electrónico, que permite cobrar 
remesas y depositarlas directo a su cuenta sin necesidad de venir a las oficinas. 
11. Se creó FONDO DE RESCATE COOPERATIVO  por L.1,000,000, para el pago 
SIN COSTO ALGUNO de intereses, como apoyo al afiliado con créditos en mora, que 
desean readecuarlos a sus posibilidades. 
12. Se creó CREDITEC, producto crediticio dirigido al público en general para 
financiar tecnología, en particular computadoras, a precios de mayoristas, con cero 
tasas de interés y sin gastos de cierre.
13. Para impulsar el modelo de economía social, se fortaleció la estructura 
organizativa, creando y consolidando la UNIDAD DE PROYECTOS, UNIDAD 
AGROPECUARIA, COMUNICACIÓN E IMAGEN y GERENCIA DE FILIAL 
SANTA ROSA, y así lograr un fortalecimiento empresarial, productivo y organizativo 
de iniciativas individuales y asociativas, que permitan a nuestros afiliados mitigar las 
dificultades generadas por el desempleo y el alto costo de vida. 
Con UNIDAD DE PROYECTOS se pretende incorporar un proceso de graduación de 
iniciativas individuales y asociativas, identificando, evaluando, construyendo planes 
de negocios con asistencias y asesoramiento para lograr su desarrollo integral que 
incluyen modelos de negocios y cadenas de valor, CUMPLIENDO ASÍ CON LOS 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS). 

FORMACIÓN COOPERATIVISTA.
El Comité de Educación, Comité de Juventud y Comité de Género en cumplimiento al 
5to. Principio Cooperativo Educación, Formación e Información, ha desarrollado 
durante el año 2020 una serie de actividades y eventos dirigidos a los diferentes grupos 
de interés de la Cooperativa, con una inversión de aproximadamente L. 1,500,000.00 se 
logró capacitar mediante programas de formación a 600 afiliados y se tuvo un alcance de 
3,000 personas que participaron en diferentes charlas y talleres online que se realizaron, 
como ser videoconferencias a través de Zoom, Meeting y Facebook Live.
Con programas de formación virtual en forma de diplomados, talleres, y conferencias se 
impartieron temas como: medidas de bioseguridad, resiliencia, motivación, 
emprendimiento, educación financiera, herramientas virtuales, gestión de negocios en 

ESTRATEGIA DE ALIVIO
POR PANDEMIA

PARA DINAMIZAR SE CREÓ
PRÉSTAMO DE RESCATE
FONDO SOLIDARIO
FONDO DE RESCATE COOPERATIVO
CREDITEC

GESTIONAMOS AGROCRÉDITO 8.7

ESTRATEGIA DE ALIVIO
POR PANDEMIA

BIENESTAR GENERADO POR

PERSONAS 
BENEFICIADAS

EMPLEOS 
GENERADOS

L. 1,157 MILLONES

11,911 14,094
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tiempos de pandemia, cocina, etc. Desarrollando entre otros, los siguientes programas: 
1. Programa de Desarrollo Gerencial de Alto Nivel, con el objetivo de potenciar y 
desarrollar competencias de gestión en líderes y funcionarios de la Cooperativa para 
fortalecer la institución en su desarrollo estratégico, administrativo y operativo.
2. Programa de Educación Financiera, para formar a nuestros afiliados y afiliadas en el 
adecuado manejo de las finanzas personales y familiares en tiempos de pandemia. 
3. Programa de Herramientas Virtuales para Docentes, potenciando habilidades y 
competencias para el desarrollo de clases virtuales de afiliados(as) docentes.
4. Programa de Liderazgo Cooperativo, como parte del proceso de empoderamiento de 
nuestros delegados y delegadas sobre el conocimiento del modelo cooperativo y el 
quehacer de la cooperativa.
5. Diplomado de Emprendedor a Empresario, fomentando e impulsando los 
emprendimientos de alimentos y bebidas, se culminó con una Expo Feria Virtual de 
Emprendedores. 
6. Programas de Juventud y Género, los miembros del Comité de Juventud y Género de 
la Cooperativa participaron en diferentes actividades y eventos de formación para 
potenciar sus capacidades en el diseño de estrategias para seguir impulsando políticas 
de integración de jóvenes y mujeres en la cooperativa.

Como parte de un proceso de transformación digital en la formación cooperativa y con el 
objetivo de integrar e incrementar los esfuerzos que se hacen para formar a los diferentes 
grupos de interés, como afiliados (jóvenes, mujeres y hombres, emprendedores y 
empresas de economía social), la comunidad, delegados, colaboradores, directivos y 
miembros de comités de apoyo, se logró:

• Crear el Centro de Formación Cooperativa (CFC) con modalidades de formación 
virtual, presencial y mixta que será administrado por la Fundación Chorotega.
• Elaborar el Plan Estratégico de Formación Cooperativa para el periodo 2021-2023.
• Diseñar el Sistema de Gestión de la Información del Comité de Educación (SIGICE) 
como una valiosa herramienta digital para administrar los procesos de formación.
• Certificar miembros del Comité de Educación y Comité de Juventud en “Mediación 
y formación en entornos virtuales” para diseñar capacitaciones bajo esta modalidad. 

Finalmente, y con el propósito de seguir impulsando la economía social en Honduras se 
están desarrollando las siguientes actividades:

1. Encuentro Virtual de Delegados y Delegadas 2021 con el fin de sensibilizar y 
empoderar a los delegados y delegadas de la cooperativa en torno a las dinámicas que 
afectan su desempeño y sobre las líneas estratégicas que tiene la cooperativa en aras de 
impulsar la economía social en Honduras.
2. Programa de Pasantías Nacionales 2021 con el objetivo de difundir los impactos que 
el modelo de economía social genera en las empresas, familias y territorios a partir del 
apoyo de la Cooperativa, desarrollando la Ruta Lenca, Ruta del Café, Ruta de la Palma 
y Ruta del Sol con grupos asociativos de afiliados. 

AYUDAS Y DONACIONES 
(IMPACTO DEL PROGRAMA ACCIÓN SOLIDARIA)
En Fundación Chorotega y Cooperativa Chorotega nos sumamos al esfuerzo que procura 
superar esta situación excepcional, aprobando iniciativas en beneficio de nuestros 

FORMACIÓN COOPERATIVISTA

L 1,5 MILLÓN
600 AFILIADOS CAPACITADOS

3,000 PERSONAS ALCANZADAS

INVERSIÓN
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INFORME DE JUNTA DE VIGILANCIA
Señores de Junta Directiva
Miembros de Junta de Vigilancia
Gerente General
Equipo Gerencial
Delegados Asambleístas
Cooperativa Chorotega

Estimados señores:

Junta de vigilancia envía un cordial saludo, dando 
gracias en primer lugar al Creador del universo 
por permitirnos estar aún aquí sirviendo a nuestra 
institución con grandes éxitos, a pesar de pasar por 
esta crisis sanitaria que ha afectado a nivel 
mundial con pérdidas humanas, entre familiares y 
amistades que hoy se encuentra en compañía de 
nuestro señor Jesucristo.  Y al mismo tiempo 
deseamos que sea Él quien nos guie nuestros 
pasos, e ideas, dando salud a cada uno de nosotros 
bajo su manto sagrado.
Seguidamente damos a conocer nuestras 
actividades ejecutadas en cumplimiento a la ley de 
Cooperativas de Honduras y su reglamento, y 
nuestros estatutos internos destacando acciones 
que a continuación se detallan:

Seguimiento a:
1. Acuerdos de LVII Asamblea General Ordinaria 
Jorge Alberto Núñez Solórzano de Cooperativa 
Chorotega, LTDA.
2. Hallazgos de Informe de Auditoría 
CONSUCOOP. 
3. Hallazgos de Informe de Auditoría Externa. 
4. Hallazgos de Informe de Auditoría Interna.
5. Hallazgos encontrados por Auditoría Interna 
practicada a Fundación Chorotega. 

Revisiones a:
1. Revisión, análisis, y discusión de Estados 
Financieros de la Cooperativa Chorotega, año 
2020.
2. Revisión, Análisis, y discusión de Presupuesto 
General, Junta Directiva, Junta de Vigilancia, 
Comité de Educación, de la Cooperativa 
Chorotega. 
3. Revisión, adecuación y aprobación de Plan 
Operativo del Departamento de Auditoría Interna 
en tiempos de pandemia COVID 19. 

4. Revisión y envió de Términos de Referencia a las 
distintas firmas auditoras externas inscritas en 
CONSUCOOP, para que practiquen auditoría externa 
del año fiscal 2020 de la Cooperativa Chorotega. 
5. Revisión Trimestral y envío de los avances de Plan 
Operativo del Depto. de Auditoria Interna al 
CONSUCOOP. 
6. Revisión, análisis y evaluación Trimestral del Plan 
Operativo de la Junta de Vigilancia y envío del 
mismo a ente regulador CONSUCOOP. 
7. Revisión de convenios y contratos con otras 
instituciones a nivel nacional. 

Recomendaciones realizadas a Junta Directiva:
1. La contracción de firma auditora Grant Thorton 
Guzman y Asociados para que practique Auditoría 
Externa del año fiscal 2020. 
2. Contratación de Enma Isaura Rodríguez para el 
puesto de oficial de Auditoría en el Área de 
Operaciones. 
3. Contratación de Darlin Said Matute Avilez para el 
puesto de oficial de auditoria Regional Norte. 
4. Cumplimiento de Hallazgos de los Distintos 
Informes de Auditora Practicadas tanto por el Ente 
Regulador CONSUCOOP, Auditoría Externa, y 
Auditoría Interna. 
5. Solicitud de distintos informes de Apoyo, 
ejecución de proyectos desarrollados en tiempos de 
Pandemia Covid 19. 
6. Aplicación de sanciones a los colaboradores que 
han cometido faltas en la institución. 
7. Aplicación de normativas emitidas por 
CONSUCOOP. 
8. Actualización de Estatutos, Reglamentos de la 
institución. 

Visitas y Supervisiones
En cumplimiento a las funciones especificadas por 
la ley de cooperativas su reglamento y estatutos 
internos, esta Junta de Vigilancia realizó:
1. Visitas a las distintas oficinas y agentes chorotega 
a nivel nacional, donde se realizó arqueo de caja, 
bóveda, caja chica, inventarios, arqueo de libretas, 
revisión de buzones y libro de quejas y sugerencias 
y se mantuvo platica de mejora continua con cada 
uno de los gerentes.
2. Visitas a los proyectos del sector de economía 
social que mantienen crédito con la institución.

colaboradores, afiliados y nuestra comunidad.
1. Se canalizaron L. 2,000,000.00 a la FUNDACIÓN CHOROTEGA para su 
fortalecimiento operativo y administrativo.
2. Se beneficiaron a más de 2,500 familias con donaciones de alimentos, con una 
inversión de 1.8 millones de lempiras.
3. Para afiliados MAYORES DE 65 AÑOS con hipertensión o diabetes a nivel 
nacional se creó un fondo solidario por un valor de 1.5 millones de lempiras.
4. Se realizó una inversión de L. 1.1 millones de lempiras., en apoyo a hospitales, 
centros de salud y triajes así:

a. Instalación de Red de Gases medicinales al Hospital Regional del Sur.
b. Donamos Respiradores Mecánicos a los  hospitales San Felipe y el Mario 
Catarino Rivas.
c. Donación a la clínica del Adulto Mayor.
d. Donación a la municipalidad de Choluteca para la Vía de Sanitación.
e. Y en tanques de oxígeno y equipo de bioseguridad para centros asistenciales a 
nivel nacional.

5. Realizamos intensas Campañas Informativas y Formativas sobre Covid19 y 
llevamos a cabo 34 Conferencias Virtuales sobre diferentes temáticas orientadas a la 
nueva realidad originada por la pandemia con más de 2500 PERSONAS 
PARTICIPANTES.
6. Se han realizado orientaciones y consultas virtuales procurando el bienestar físico 
y mental de nuestros colaboradores, afiliados y población en general, y con el apoyo 
voluntario de 35 médicos y 12 psicólogos.
7. Se creó el Fondo Solidario, como estrategia o campaña de recaudación de recursos 
financieros para beneficiar a grupos vulnerables con medicamentos y alimentos, con 
un capital inicial de L 200,000.00.
8. Finalmente, durante la crisis ocasionada por los Huracanes ETA e IOTA nos 
hicimos presente llevando ayudas a las personas afectadas por un valor total de L 
300,000 y aprobamos la implementación de tasas y plazos especiales a los productos 
CREDIAPOYO Y CREDICOMPRAS para los afiliados afectados.

Aun cuando los efectos de la pandemia y los desastres naturales han sido devastadores, 
gracias al respaldo y fidelidad de los cooperativistas Chorotega logramos obtener 
excelentes resultados que permitieron incrementar la proyección social y solidaria de la 
cooperativa en momentos de tanta dificultad.

Somos solidarios. Somos Chorotegas.

Ligia Aleyda Tábora Sánchez
Secretaria Junta Directiva

ACCIÓN SOLIDARIA

L 1,8 MILLÓN
BENEFICIANDO 2,500 FAMILIAS 

L 1,5 MILLÓN
MEDICINA PARA ADULTO MAYOR

L 1,1 MILLÓN
HOSPITALES Y CENTROS DE SALUD

3. Supervisión de activos eventuales, remodelación de oficinas, etc.

Participaciones:
1. Firmas de convenios.
2. Inauguración de oficinas y agentes chorotegas, y servicios 
SEFUCOOP, SESACOOP, ETC,. 
3. Sorteos.
4. Giras conjuntas. 
5. Asambleas Informativas.
6. Pasantías con Delegados.
7. Participación en un 100% con voz, pero sin voto en reuniones de 
Junta de Directiva, Conjunta, cuerpos Integrados, reuniones de zona 4.

Dictamen
Esta Junta de Vigilancia Dictamina los Estados Financieros de la 
Cooperativa Chorotega, y comprobamos que están basados en los 
principios contables generalmente aceptados por la Ley de Cooperativas 
de Honduras y su reglamento, en el marco regulador y normativas y 
manteniendo los controles internos adecuados para la presentación de 
los mismos. – Por lo tanto, consideramos que los estados Financieros de 
nuestra cooperativa en el año 2020, están libres de errores significativos 
y que estos presentan razonablemente la situación de la cooperativa 
Chorotega.

Agradecemos la confianza depositada en eta de Junta de vigilancia en el 
presente año.

Rosario Isabel Ortez Calderón
Secretaria de Junta de Vigilancia
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INTRODUCCIÓN
Esta Junta de Vigilancia realizó trabajos 
de fiscalización a  la dirección y 
administración de la coopera�va. 
Se solicitó auditorías internas y 
externas sobre las principales 
operaciones para controlar y 
salvaguardar los intereses de la 
Coopera�va. Se requirieron informes 
de diferentes asuntos vigilando 
que toda ac�vidad desarrollada se 
ajustara a las leyes y reglamentos.

REUNIONES
61 reuniones de Junta de Vigilancia 
6   Reuniones conjunta 
2   Reuniones de cuerpos Integrados
3 Giras de trabajo programadas a nivel 
nacional 1 por cada región.

 

Rosario I. Ortez
Secretaria

José R. Berrios
Suplente

Denis A. Reyes
Presidente

Angel José Ramírez
Vocal I

Amada Iveth Mar�nez
Vocal II

Alexis R. Pineda
Vocal III

INFORME DE JUNTA DE VIGILANCIA
Señores de Junta Directiva
Miembros de Junta de Vigilancia
Gerente General
Equipo Gerencial
Delegados Asambleístas
Cooperativa Chorotega

Estimados señores:

Junta de vigilancia envía un cordial saludo, dando 
gracias en primer lugar al Creador del universo 
por permitirnos estar aún aquí sirviendo a nuestra 
institución con grandes éxitos, a pesar de pasar por 
esta crisis sanitaria que ha afectado a nivel 
mundial con pérdidas humanas, entre familiares y 
amistades que hoy se encuentra en compañía de 
nuestro señor Jesucristo.  Y al mismo tiempo 
deseamos que sea Él quien nos guie nuestros 
pasos, e ideas, dando salud a cada uno de nosotros 
bajo su manto sagrado.
Seguidamente damos a conocer nuestras 
actividades ejecutadas en cumplimiento a la ley de 
Cooperativas de Honduras y su reglamento, y 
nuestros estatutos internos destacando acciones 
que a continuación se detallan:

Seguimiento a:
1. Acuerdos de LVII Asamblea General Ordinaria 
Jorge Alberto Núñez Solórzano de Cooperativa 
Chorotega, LTDA.
2. Hallazgos de Informe de Auditoría 
CONSUCOOP. 
3. Hallazgos de Informe de Auditoría Externa. 
4. Hallazgos de Informe de Auditoría Interna.
5. Hallazgos encontrados por Auditoría Interna 
practicada a Fundación Chorotega. 

Revisiones a:
1. Revisión, análisis, y discusión de Estados 
Financieros de la Cooperativa Chorotega, año 
2020.
2. Revisión, Análisis, y discusión de Presupuesto 
General, Junta Directiva, Junta de Vigilancia, 
Comité de Educación, de la Cooperativa 
Chorotega. 
3. Revisión, adecuación y aprobación de Plan 
Operativo del Departamento de Auditoría Interna 
en tiempos de pandemia COVID 19. 

4. Revisión y envió de Términos de Referencia a las 
distintas firmas auditoras externas inscritas en 
CONSUCOOP, para que practiquen auditoría externa 
del año fiscal 2020 de la Cooperativa Chorotega. 
5. Revisión Trimestral y envío de los avances de Plan 
Operativo del Depto. de Auditoria Interna al 
CONSUCOOP. 
6. Revisión, análisis y evaluación Trimestral del Plan 
Operativo de la Junta de Vigilancia y envío del 
mismo a ente regulador CONSUCOOP. 
7. Revisión de convenios y contratos con otras 
instituciones a nivel nacional. 

Recomendaciones realizadas a Junta Directiva:
1. La contracción de firma auditora Grant Thorton 
Guzman y Asociados para que practique Auditoría 
Externa del año fiscal 2020. 
2. Contratación de Enma Isaura Rodríguez para el 
puesto de oficial de Auditoría en el Área de 
Operaciones. 
3. Contratación de Darlin Said Matute Avilez para el 
puesto de oficial de auditoria Regional Norte. 
4. Cumplimiento de Hallazgos de los Distintos 
Informes de Auditora Practicadas tanto por el Ente 
Regulador CONSUCOOP, Auditoría Externa, y 
Auditoría Interna. 
5. Solicitud de distintos informes de Apoyo, 
ejecución de proyectos desarrollados en tiempos de 
Pandemia Covid 19. 
6. Aplicación de sanciones a los colaboradores que 
han cometido faltas en la institución. 
7. Aplicación de normativas emitidas por 
CONSUCOOP. 
8. Actualización de Estatutos, Reglamentos de la 
institución. 

Visitas y Supervisiones
En cumplimiento a las funciones especificadas por 
la ley de cooperativas su reglamento y estatutos 
internos, esta Junta de Vigilancia realizó:
1. Visitas a las distintas oficinas y agentes chorotega 
a nivel nacional, donde se realizó arqueo de caja, 
bóveda, caja chica, inventarios, arqueo de libretas, 
revisión de buzones y libro de quejas y sugerencias 
y se mantuvo platica de mejora continua con cada 
uno de los gerentes.
2. Visitas a los proyectos del sector de economía 
social que mantienen crédito con la institución.

3. Supervisión de activos eventuales, remodelación de oficinas, etc.

Participaciones:
1. Firmas de convenios.
2. Inauguración de oficinas y agentes chorotegas, y servicios 
SEFUCOOP, SESACOOP, ETC,. 
3. Sorteos.
4. Giras conjuntas. 
5. Asambleas Informativas.
6. Pasantías con Delegados.
7. Participación en un 100% con voz, pero sin voto en reuniones de 
Junta de Directiva, Conjunta, cuerpos Integrados, reuniones de zona 4.

Dictamen
Esta Junta de Vigilancia Dictamina los Estados Financieros de la 
Cooperativa Chorotega, y comprobamos que están basados en los 
principios contables generalmente aceptados por la Ley de Cooperativas 
de Honduras y su reglamento, en el marco regulador y normativas y 
manteniendo los controles internos adecuados para la presentación de 
los mismos. – Por lo tanto, consideramos que los estados Financieros de 
nuestra cooperativa en el año 2020, están libres de errores significativos 
y que estos presentan razonablemente la situación de la cooperativa 
Chorotega.

Agradecemos la confianza depositada en eta de Junta de vigilancia en el 
presente año.

Rosario Isabel Ortez Calderón
Secretaria de Junta de Vigilancia
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Honorables Delegados Asambleístas Chorotegas

Ing. Denis Alonso Reyes Ordoñez
Presidente de Junta de Vigilancia
Cooperativa de Ahorro y Crédito Chorotega Ltda.
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INFORME DE JUNTA DE VIGILANCIA
Señores de Junta Directiva
Miembros de Junta de Vigilancia
Gerente General
Equipo Gerencial
Delegados Asambleístas
Cooperativa Chorotega

Estimados señores:

Junta de vigilancia envía un cordial saludo, dando 
gracias en primer lugar al Creador del universo 
por permitirnos estar aún aquí sirviendo a nuestra 
institución con grandes éxitos, a pesar de pasar por 
esta crisis sanitaria que ha afectado a nivel 
mundial con pérdidas humanas, entre familiares y 
amistades que hoy se encuentra en compañía de 
nuestro señor Jesucristo.  Y al mismo tiempo 
deseamos que sea Él quien nos guie nuestros 
pasos, e ideas, dando salud a cada uno de nosotros 
bajo su manto sagrado.
Seguidamente damos a conocer nuestras 
actividades ejecutadas en cumplimiento a la ley de 
Cooperativas de Honduras y su reglamento, y 
nuestros estatutos internos destacando acciones 
que a continuación se detallan:

Seguimiento a:
1. Acuerdos de LVII Asamblea General Ordinaria 
Jorge Alberto Núñez Solórzano de Cooperativa 
Chorotega, LTDA.
2. Hallazgos de Informe de Auditoría 
CONSUCOOP. 
3. Hallazgos de Informe de Auditoría Externa. 
4. Hallazgos de Informe de Auditoría Interna.
5. Hallazgos encontrados por Auditoría Interna 
practicada a Fundación Chorotega. 

Revisiones a:
1. Revisión, análisis, y discusión de Estados 
Financieros de la Cooperativa Chorotega, año 
2020.
2. Revisión, Análisis, y discusión de Presupuesto 
General, Junta Directiva, Junta de Vigilancia, 
Comité de Educación, de la Cooperativa 
Chorotega. 
3. Revisión, adecuación y aprobación de Plan 
Operativo del Departamento de Auditoría Interna 
en tiempos de pandemia COVID 19. 

Sigo dando gracias a Dios, por su bendición y acompañamiento en el desempeño de nuestras 
funciones como Presidente de Junta de Vigilancia, durante este periodo de pandemia autoriza-
do por el ente regulador de las cooperativas.
Como lo expresamos en nuestro mensaje anterior, durante este periodo de gestión hemos 
comenzado (junto a mis compañeros de junta), a poner en práctica aquellas ideas de mejora-
miento, que nos ha venido permitiendo sumarnos a un esfuerzo global para un crecimiento y 
desarrollo integral de nuestra cooperativa.
Hemos iniciado un trabajo en equipo, como lo habíamos mencionado anteriormente, en un 
ambiente de sana gobernabilidad, confianza, cumplimiento legal, asesoría mutua, transparen-
cia, respeto y tolerancia.
Gracias a Dios, ratificamos una vez más, que hemos encontrado receptividad y corresponden-
cia en los miembros de Junta Directiva y Gerencia General, quienes con mucho profesionalis-
mo han facilitado en gran manera nuestra gestión con su nivel de conocimiento y compromiso.
Eso ha permitido que hayamos podido enfrentar juntos esta experiencia adversa bajo la influen-
cia de una fuerte pandemia y fenómenos naturales, pero que, a la vez, se han convertido en 
nuestros retos y oportunidades para dar a conocer el talento y las capacidades de planificación 
y ejecución que han menguado en gran manera los efectos que se esperaban.
Seguimos cumpliendo nuestras tareas de vigilancia y revisión expresadas en la ley de coopera-
tivas y su reglamento; en nuestros estatutos, políticas y reglamentos internos. Ahora con el 
modelo de economía social que impulsamos, ampliamos nuestras responsabilidades con 
revisiones y visitas al campo a los proyectos financiados y acompañados por nuestra cooperati-
va. 
Seguimos fortaleciendo el Departamento de Auditoría Interna primeramente con su personal; 
desarrollando sus capacidades, mejorando sus herramientas de trabajo y poniendo en práctica 
una nueva forma de ejercer el trabajo de auditoría y generar informes, desde una perspectiva 
preventiva, de asesoría y dando un mejor seguimiento a los hallazgos previamente categoriza-
dos. 
Ante las serias dificultades que experimentamos para efectuar el trabajo de auditoria en lo más 
fuerte de la pandemia, y con los efectos de los huracanes ETA e IOTA, hemos iniciado ya la 
visión de descentralizar y regionalizar los servicios de auditoría, comenzando e instalando a 
nuestro primer auditor regional en la región norte, lo cual nos permitirá eficientar el trabajo y 
dar un mejor acompañamiento a los equipos de administración de todas las filiales de esta 
región. Posteriormente se continuará para la región centro y sur, dado su crecimiento y expan-
sión de los servicios.
Aunque a menor velocidad por estas circunstancias, nuestra cooperativa sigue creciendo, lo 
cual, nos compromete a hacer nuestro mejor esfuerzo. Los retos son mayores, pero estamos 
listos para enfrentarlos trabajando en equipo por el bien de nuestra cooperativa.
Muchas gracias, Dios les bendiga.

4. Revisión y envió de Términos de Referencia a las 
distintas firmas auditoras externas inscritas en 
CONSUCOOP, para que practiquen auditoría externa 
del año fiscal 2020 de la Cooperativa Chorotega. 
5. Revisión Trimestral y envío de los avances de Plan 
Operativo del Depto. de Auditoria Interna al 
CONSUCOOP. 
6. Revisión, análisis y evaluación Trimestral del Plan 
Operativo de la Junta de Vigilancia y envío del 
mismo a ente regulador CONSUCOOP. 
7. Revisión de convenios y contratos con otras 
instituciones a nivel nacional. 

Recomendaciones realizadas a Junta Directiva:
1. La contracción de firma auditora Grant Thorton 
Guzman y Asociados para que practique Auditoría 
Externa del año fiscal 2020. 
2. Contratación de Enma Isaura Rodríguez para el 
puesto de oficial de Auditoría en el Área de 
Operaciones. 
3. Contratación de Darlin Said Matute Avilez para el 
puesto de oficial de auditoria Regional Norte. 
4. Cumplimiento de Hallazgos de los Distintos 
Informes de Auditora Practicadas tanto por el Ente 
Regulador CONSUCOOP, Auditoría Externa, y 
Auditoría Interna. 
5. Solicitud de distintos informes de Apoyo, 
ejecución de proyectos desarrollados en tiempos de 
Pandemia Covid 19. 
6. Aplicación de sanciones a los colaboradores que 
han cometido faltas en la institución. 
7. Aplicación de normativas emitidas por 
CONSUCOOP. 
8. Actualización de Estatutos, Reglamentos de la 
institución. 

Visitas y Supervisiones
En cumplimiento a las funciones especificadas por 
la ley de cooperativas su reglamento y estatutos 
internos, esta Junta de Vigilancia realizó:
1. Visitas a las distintas oficinas y agentes chorotega 
a nivel nacional, donde se realizó arqueo de caja, 
bóveda, caja chica, inventarios, arqueo de libretas, 
revisión de buzones y libro de quejas y sugerencias 
y se mantuvo platica de mejora continua con cada 
uno de los gerentes.
2. Visitas a los proyectos del sector de economía 
social que mantienen crédito con la institución.

3. Supervisión de activos eventuales, remodelación de oficinas, etc.

Participaciones:
1. Firmas de convenios.
2. Inauguración de oficinas y agentes chorotegas, y servicios 
SEFUCOOP, SESACOOP, ETC,. 
3. Sorteos.
4. Giras conjuntas. 
5. Asambleas Informativas.
6. Pasantías con Delegados.
7. Participación en un 100% con voz, pero sin voto en reuniones de 
Junta de Directiva, Conjunta, cuerpos Integrados, reuniones de zona 4.

Dictamen
Esta Junta de Vigilancia Dictamina los Estados Financieros de la 
Cooperativa Chorotega, y comprobamos que están basados en los 
principios contables generalmente aceptados por la Ley de Cooperativas 
de Honduras y su reglamento, en el marco regulador y normativas y 
manteniendo los controles internos adecuados para la presentación de 
los mismos. – Por lo tanto, consideramos que los estados Financieros de 
nuestra cooperativa en el año 2020, están libres de errores significativos 
y que estos presentan razonablemente la situación de la cooperativa 
Chorotega.

Agradecemos la confianza depositada en eta de Junta de vigilancia en el 
presente año.

Rosario Isabel Ortez Calderón
Secretaria de Junta de Vigilancia
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INFORME DE JUNTA DE VIGILANCIA
Señores de Junta Directiva
Miembros de Junta de Vigilancia
Gerente General
Equipo Gerencial
Delegados Asambleístas
Cooperativa Chorotega

Estimados señores:

Junta de vigilancia envía un cordial saludo, dando 
gracias en primer lugar al Creador del universo 
por permitirnos estar aún aquí sirviendo a nuestra 
institución con grandes éxitos, a pesar de pasar por 
esta crisis sanitaria que ha afectado a nivel 
mundial con pérdidas humanas, entre familiares y 
amistades que hoy se encuentra en compañía de 
nuestro señor Jesucristo.  Y al mismo tiempo 
deseamos que sea Él quien nos guie nuestros 
pasos, e ideas, dando salud a cada uno de nosotros 
bajo su manto sagrado.
Seguidamente damos a conocer nuestras 
actividades ejecutadas en cumplimiento a la ley de 
Cooperativas de Honduras y su reglamento, y 
nuestros estatutos internos destacando acciones 
que a continuación se detallan:

Seguimiento a:
1. Acuerdos de LVII Asamblea General Ordinaria 
Jorge Alberto Núñez Solórzano de Cooperativa 
Chorotega, LTDA.
2. Hallazgos de Informe de Auditoría 
CONSUCOOP. 
3. Hallazgos de Informe de Auditoría Externa. 
4. Hallazgos de Informe de Auditoría Interna.
5. Hallazgos encontrados por Auditoría Interna 
practicada a Fundación Chorotega. 

Revisiones a:
1. Revisión, análisis, y discusión de Estados 
Financieros de la Cooperativa Chorotega, año 
2020.
2. Revisión, Análisis, y discusión de Presupuesto 
General, Junta Directiva, Junta de Vigilancia, 
Comité de Educación, de la Cooperativa 
Chorotega. 
3. Revisión, adecuación y aprobación de Plan 
Operativo del Departamento de Auditoría Interna 
en tiempos de pandemia COVID 19. 

4. Revisión y envió de Términos de Referencia a las 
distintas firmas auditoras externas inscritas en 
CONSUCOOP, para que practiquen auditoría externa 
del año fiscal 2020 de la Cooperativa Chorotega. 
5. Revisión Trimestral y envío de los avances de Plan 
Operativo del Depto. de Auditoria Interna al 
CONSUCOOP. 
6. Revisión, análisis y evaluación Trimestral del Plan 
Operativo de la Junta de Vigilancia y envío del 
mismo a ente regulador CONSUCOOP. 
7. Revisión de convenios y contratos con otras 
instituciones a nivel nacional. 

Recomendaciones realizadas a Junta Directiva:
1. La contracción de firma auditora Grant Thorton 
Guzman y Asociados para que practique Auditoría 
Externa del año fiscal 2020. 
2. Contratación de Enma Isaura Rodríguez para el 
puesto de oficial de Auditoría en el Área de 
Operaciones. 
3. Contratación de Darlin Said Matute Avilez para el 
puesto de oficial de auditoria Regional Norte. 
4. Cumplimiento de Hallazgos de los Distintos 
Informes de Auditora Practicadas tanto por el Ente 
Regulador CONSUCOOP, Auditoría Externa, y 
Auditoría Interna. 
5. Solicitud de distintos informes de Apoyo, 
ejecución de proyectos desarrollados en tiempos de 
Pandemia Covid 19. 
6. Aplicación de sanciones a los colaboradores que 
han cometido faltas en la institución. 
7. Aplicación de normativas emitidas por 
CONSUCOOP. 
8. Actualización de Estatutos, Reglamentos de la 
institución. 

Visitas y Supervisiones
En cumplimiento a las funciones especificadas por 
la ley de cooperativas su reglamento y estatutos 
internos, esta Junta de Vigilancia realizó:
1. Visitas a las distintas oficinas y agentes chorotega 
a nivel nacional, donde se realizó arqueo de caja, 
bóveda, caja chica, inventarios, arqueo de libretas, 
revisión de buzones y libro de quejas y sugerencias 
y se mantuvo platica de mejora continua con cada 
uno de los gerentes.
2. Visitas a los proyectos del sector de economía 
social que mantienen crédito con la institución.

Revisión de  buzones.

Conteo de alcancía de 
fundación realizada en gira 
de trabajo en El Amatillo.

3. Supervisión de activos eventuales, remodelación de oficinas, etc.

Participaciones:
1. Firmas de convenios.
2. Inauguración de oficinas y agentes chorotegas, y servicios 
SEFUCOOP, SESACOOP, ETC,. 
3. Sorteos.
4. Giras conjuntas. 
5. Asambleas Informativas.
6. Pasantías con Delegados.
7. Participación en un 100% con voz, pero sin voto en reuniones de 
Junta de Directiva, Conjunta, cuerpos Integrados, reuniones de zona 4.

Dictamen
Esta Junta de Vigilancia Dictamina los Estados Financieros de la 
Cooperativa Chorotega, y comprobamos que están basados en los 
principios contables generalmente aceptados por la Ley de Cooperativas 
de Honduras y su reglamento, en el marco regulador y normativas y 
manteniendo los controles internos adecuados para la presentación de 
los mismos. – Por lo tanto, consideramos que los estados Financieros de 
nuestra cooperativa en el año 2020, están libres de errores significativos 
y que estos presentan razonablemente la situación de la cooperativa 
Chorotega.

Agradecemos la confianza depositada en eta de Junta de vigilancia en el 
presente año.

Rosario Isabel Ortez Calderón
Secretaria de Junta de Vigilancia

Acuerdos de 
Asamblea 

8 Cumplido 2 En proceso
10 acuerdos de asamblea  

Acuerdos en Proceso: Desarrollo de Proyecto, 
(SESACOOP Y SEFUCOOP) en las dis�ntas zonas 
del País donde la Coopera�va �ene su atención 
a los afiliados.

82%

18% 

Acuerdos de 
Cuerpos Integrados

8 Cumplido 1 No cumplido
9 acuerdos de cuerpos integrados. 

Acuerdo no cumplido: Capacitación 
para el cuerpo gerencial sobre las 
nuevas formas de trabajo del 
Departamento de Auditoría Interna.

88.9%

11.1% 



INFORME DE JUNTA DE VIGILANCIA
Señores de Junta Directiva
Miembros de Junta de Vigilancia
Gerente General
Equipo Gerencial
Delegados Asambleístas
Cooperativa Chorotega

Estimados señores:

Junta de vigilancia envía un cordial saludo, dando 
gracias en primer lugar al Creador del universo 
por permitirnos estar aún aquí sirviendo a nuestra 
institución con grandes éxitos, a pesar de pasar por 
esta crisis sanitaria que ha afectado a nivel 
mundial con pérdidas humanas, entre familiares y 
amistades que hoy se encuentra en compañía de 
nuestro señor Jesucristo.  Y al mismo tiempo 
deseamos que sea Él quien nos guie nuestros 
pasos, e ideas, dando salud a cada uno de nosotros 
bajo su manto sagrado.
Seguidamente damos a conocer nuestras 
actividades ejecutadas en cumplimiento a la ley de 
Cooperativas de Honduras y su reglamento, y 
nuestros estatutos internos destacando acciones 
que a continuación se detallan:

Seguimiento a:
1. Acuerdos de LVII Asamblea General Ordinaria 
Jorge Alberto Núñez Solórzano de Cooperativa 
Chorotega, LTDA.
2. Hallazgos de Informe de Auditoría 
CONSUCOOP. 
3. Hallazgos de Informe de Auditoría Externa. 
4. Hallazgos de Informe de Auditoría Interna.
5. Hallazgos encontrados por Auditoría Interna 
practicada a Fundación Chorotega. 

Revisiones a:
1. Revisión, análisis, y discusión de Estados 
Financieros de la Cooperativa Chorotega, año 
2020.
2. Revisión, Análisis, y discusión de Presupuesto 
General, Junta Directiva, Junta de Vigilancia, 
Comité de Educación, de la Cooperativa 
Chorotega. 
3. Revisión, adecuación y aprobación de Plan 
Operativo del Departamento de Auditoría Interna 
en tiempos de pandemia COVID 19. 

4. Revisión y envió de Términos de Referencia a las 
distintas firmas auditoras externas inscritas en 
CONSUCOOP, para que practiquen auditoría externa 
del año fiscal 2020 de la Cooperativa Chorotega. 
5. Revisión Trimestral y envío de los avances de Plan 
Operativo del Depto. de Auditoria Interna al 
CONSUCOOP. 
6. Revisión, análisis y evaluación Trimestral del Plan 
Operativo de la Junta de Vigilancia y envío del 
mismo a ente regulador CONSUCOOP. 
7. Revisión de convenios y contratos con otras 
instituciones a nivel nacional. 

Recomendaciones realizadas a Junta Directiva:
1. La contracción de firma auditora Grant Thorton 
Guzman y Asociados para que practique Auditoría 
Externa del año fiscal 2020. 
2. Contratación de Enma Isaura Rodríguez para el 
puesto de oficial de Auditoría en el Área de 
Operaciones. 
3. Contratación de Darlin Said Matute Avilez para el 
puesto de oficial de auditoria Regional Norte. 
4. Cumplimiento de Hallazgos de los Distintos 
Informes de Auditora Practicadas tanto por el Ente 
Regulador CONSUCOOP, Auditoría Externa, y 
Auditoría Interna. 
5. Solicitud de distintos informes de Apoyo, 
ejecución de proyectos desarrollados en tiempos de 
Pandemia Covid 19. 
6. Aplicación de sanciones a los colaboradores que 
han cometido faltas en la institución. 
7. Aplicación de normativas emitidas por 
CONSUCOOP. 
8. Actualización de Estatutos, Reglamentos de la 
institución. 

Visitas y Supervisiones
En cumplimiento a las funciones especificadas por 
la ley de cooperativas su reglamento y estatutos 
internos, esta Junta de Vigilancia realizó:
1. Visitas a las distintas oficinas y agentes chorotega 
a nivel nacional, donde se realizó arqueo de caja, 
bóveda, caja chica, inventarios, arqueo de libretas, 
revisión de buzones y libro de quejas y sugerencias 
y se mantuvo platica de mejora continua con cada 
uno de los gerentes.
2. Visitas a los proyectos del sector de economía 
social que mantienen crédito con la institución.

Pasan�a con Junta Direc�va.

Verificando la entrega de 
alimentos en  tiempos de 
pandemia.

3. Supervisión de activos eventuales, remodelación de oficinas, etc.

Participaciones:
1. Firmas de convenios.
2. Inauguración de oficinas y agentes chorotegas, y servicios 
SEFUCOOP, SESACOOP, ETC,. 
3. Sorteos.
4. Giras conjuntas. 
5. Asambleas Informativas.
6. Pasantías con Delegados.
7. Participación en un 100% con voz, pero sin voto en reuniones de 
Junta de Directiva, Conjunta, cuerpos Integrados, reuniones de zona 4.

Dictamen
Esta Junta de Vigilancia Dictamina los Estados Financieros de la 
Cooperativa Chorotega, y comprobamos que están basados en los 
principios contables generalmente aceptados por la Ley de Cooperativas 
de Honduras y su reglamento, en el marco regulador y normativas y 
manteniendo los controles internos adecuados para la presentación de 
los mismos. – Por lo tanto, consideramos que los estados Financieros de 
nuestra cooperativa en el año 2020, están libres de errores significativos 
y que estos presentan razonablemente la situación de la cooperativa 
Chorotega.

Agradecemos la confianza depositada en eta de Junta de vigilancia en el 
presente año.

Rosario Isabel Ortez Calderón
Secretaria de Junta de Vigilancia
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Acuerdos de reuniones 
conjuntas

9 Cumplido 2 En proceso

11 acuerdos Conjunta.

Acuerdos en proceso de cumplimiento
1. Estandarización de documentos que son 
u�lizados a nivel nacional en Coopera�va 
Chorotega, Capacitaciones para los 
colaboradores.

82%

18% 

Acuerdos de 
Junta de Vigilancia

87 Cumplido 4 En proceso 3 No cumplido

94 acuerdos de Junta de Vigilancia
 
Acuerdos en proceso: 
1.- Construcción de Oficina de UDEC en San 
Lorenzo. 
2.- Apertura de Oficina en Comayagua. 
3.- Pasan�as a nivel Internacional para delegados, 
colaboradores y direc�vos. 
4.- Instalación de Centro de Con�ngencia y cambio 
de Equipo en el Departamento de IT. 
 
 Acuerdo no cumplido: 
1.- Capacitación para el Departamento de 
Auditoría por medio de una consultora por la 
situación de pandemia Covid 19.
 2.- Visitas a las filiales por parte de la Auditoría 
Interna en el primer y segundo trimestre del año 
por situación de Pandemia Covid 19.
3.- Visitas a las filiales por parte de Junta de 
Vigilancia en el primer trimestre del año por 
situación de Pandemia.

93%

4%3%
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INFORME DE JUNTA DE VIGILANCIA
Señores de Junta Directiva
Miembros de Junta de Vigilancia
Gerente General
Equipo Gerencial
Delegados Asambleístas
Cooperativa Chorotega

Estimados señores:

Junta de vigilancia envía un cordial saludo, dando 
gracias en primer lugar al Creador del universo 
por permitirnos estar aún aquí sirviendo a nuestra 
institución con grandes éxitos, a pesar de pasar por 
esta crisis sanitaria que ha afectado a nivel 
mundial con pérdidas humanas, entre familiares y 
amistades que hoy se encuentra en compañía de 
nuestro señor Jesucristo.  Y al mismo tiempo 
deseamos que sea Él quien nos guie nuestros 
pasos, e ideas, dando salud a cada uno de nosotros 
bajo su manto sagrado.
Seguidamente damos a conocer nuestras 
actividades ejecutadas en cumplimiento a la ley de 
Cooperativas de Honduras y su reglamento, y 
nuestros estatutos internos destacando acciones 
que a continuación se detallan:

Seguimiento a:
1. Acuerdos de LVII Asamblea General Ordinaria 
Jorge Alberto Núñez Solórzano de Cooperativa 
Chorotega, LTDA.
2. Hallazgos de Informe de Auditoría 
CONSUCOOP. 
3. Hallazgos de Informe de Auditoría Externa. 
4. Hallazgos de Informe de Auditoría Interna.
5. Hallazgos encontrados por Auditoría Interna 
practicada a Fundación Chorotega. 

Revisiones a:
1. Revisión, análisis, y discusión de Estados 
Financieros de la Cooperativa Chorotega, año 
2020.
2. Revisión, Análisis, y discusión de Presupuesto 
General, Junta Directiva, Junta de Vigilancia, 
Comité de Educación, de la Cooperativa 
Chorotega. 
3. Revisión, adecuación y aprobación de Plan 
Operativo del Departamento de Auditoría Interna 
en tiempos de pandemia COVID 19. 

4. Revisión y envió de Términos de Referencia a las 
distintas firmas auditoras externas inscritas en 
CONSUCOOP, para que practiquen auditoría externa 
del año fiscal 2020 de la Cooperativa Chorotega. 
5. Revisión Trimestral y envío de los avances de Plan 
Operativo del Depto. de Auditoria Interna al 
CONSUCOOP. 
6. Revisión, análisis y evaluación Trimestral del Plan 
Operativo de la Junta de Vigilancia y envío del 
mismo a ente regulador CONSUCOOP. 
7. Revisión de convenios y contratos con otras 
instituciones a nivel nacional. 

Recomendaciones realizadas a Junta Directiva:
1. La contracción de firma auditora Grant Thorton 
Guzman y Asociados para que practique Auditoría 
Externa del año fiscal 2020. 
2. Contratación de Enma Isaura Rodríguez para el 
puesto de oficial de Auditoría en el Área de 
Operaciones. 
3. Contratación de Darlin Said Matute Avilez para el 
puesto de oficial de auditoria Regional Norte. 
4. Cumplimiento de Hallazgos de los Distintos 
Informes de Auditora Practicadas tanto por el Ente 
Regulador CONSUCOOP, Auditoría Externa, y 
Auditoría Interna. 
5. Solicitud de distintos informes de Apoyo, 
ejecución de proyectos desarrollados en tiempos de 
Pandemia Covid 19. 
6. Aplicación de sanciones a los colaboradores que 
han cometido faltas en la institución. 
7. Aplicación de normativas emitidas por 
CONSUCOOP. 
8. Actualización de Estatutos, Reglamentos de la 
institución. 

Visitas y Supervisiones
En cumplimiento a las funciones especificadas por 
la ley de cooperativas su reglamento y estatutos 
internos, esta Junta de Vigilancia realizó:
1. Visitas a las distintas oficinas y agentes chorotega 
a nivel nacional, donde se realizó arqueo de caja, 
bóveda, caja chica, inventarios, arqueo de libretas, 
revisión de buzones y libro de quejas y sugerencias 
y se mantuvo platica de mejora continua con cada 
uno de los gerentes.
2. Visitas a los proyectos del sector de economía 
social que mantienen crédito con la institución.

Participación en sorteos

Visitas al Agente Chorotega.

3. Supervisión de activos eventuales, remodelación de oficinas, etc.

Participaciones:
1. Firmas de convenios.
2. Inauguración de oficinas y agentes chorotegas, y servicios 
SEFUCOOP, SESACOOP, ETC,. 
3. Sorteos.
4. Giras conjuntas. 
5. Asambleas Informativas.
6. Pasantías con Delegados.
7. Participación en un 100% con voz, pero sin voto en reuniones de 
Junta de Directiva, Conjunta, cuerpos Integrados, reuniones de zona 4.

Dictamen
Esta Junta de Vigilancia Dictamina los Estados Financieros de la 
Cooperativa Chorotega, y comprobamos que están basados en los 
principios contables generalmente aceptados por la Ley de Cooperativas 
de Honduras y su reglamento, en el marco regulador y normativas y 
manteniendo los controles internos adecuados para la presentación de 
los mismos. – Por lo tanto, consideramos que los estados Financieros de 
nuestra cooperativa en el año 2020, están libres de errores significativos 
y que estos presentan razonablemente la situación de la cooperativa 
Chorotega.

Agradecemos la confianza depositada en eta de Junta de vigilancia en el 
presente año.

Rosario Isabel Ortez Calderón
Secretaria de Junta de Vigilancia



INTRODUCCIÓN

INFORME DE JUNTA DE VIGILANCIA
Señores de Junta Directiva
Miembros de Junta de Vigilancia
Gerente General
Equipo Gerencial
Delegados Asambleístas
Cooperativa Chorotega

Estimados señores:

Junta de vigilancia envía un cordial saludo, dando 
gracias en primer lugar al Creador del universo 
por permitirnos estar aún aquí sirviendo a nuestra 
institución con grandes éxitos, a pesar de pasar por 
esta crisis sanitaria que ha afectado a nivel 
mundial con pérdidas humanas, entre familiares y 
amistades que hoy se encuentra en compañía de 
nuestro señor Jesucristo.  Y al mismo tiempo 
deseamos que sea Él quien nos guie nuestros 
pasos, e ideas, dando salud a cada uno de nosotros 
bajo su manto sagrado.
Seguidamente damos a conocer nuestras 
actividades ejecutadas en cumplimiento a la ley de 
Cooperativas de Honduras y su reglamento, y 
nuestros estatutos internos destacando acciones 
que a continuación se detallan:

Seguimiento a:
1. Acuerdos de LVII Asamblea General Ordinaria 
Jorge Alberto Núñez Solórzano de Cooperativa 
Chorotega, LTDA.
2. Hallazgos de Informe de Auditoría 
CONSUCOOP. 
3. Hallazgos de Informe de Auditoría Externa. 
4. Hallazgos de Informe de Auditoría Interna.
5. Hallazgos encontrados por Auditoría Interna 
practicada a Fundación Chorotega. 

Revisiones a:
1. Revisión, análisis, y discusión de Estados 
Financieros de la Cooperativa Chorotega, año 
2020.
2. Revisión, Análisis, y discusión de Presupuesto 
General, Junta Directiva, Junta de Vigilancia, 
Comité de Educación, de la Cooperativa 
Chorotega. 
3. Revisión, adecuación y aprobación de Plan 
Operativo del Departamento de Auditoría Interna 
en tiempos de pandemia COVID 19. 

4. Revisión y envió de Términos de Referencia a las 
distintas firmas auditoras externas inscritas en 
CONSUCOOP, para que practiquen auditoría externa 
del año fiscal 2020 de la Cooperativa Chorotega. 
5. Revisión Trimestral y envío de los avances de Plan 
Operativo del Depto. de Auditoria Interna al 
CONSUCOOP. 
6. Revisión, análisis y evaluación Trimestral del Plan 
Operativo de la Junta de Vigilancia y envío del 
mismo a ente regulador CONSUCOOP. 
7. Revisión de convenios y contratos con otras 
instituciones a nivel nacional. 

Recomendaciones realizadas a Junta Directiva:
1. La contracción de firma auditora Grant Thorton 
Guzman y Asociados para que practique Auditoría 
Externa del año fiscal 2020. 
2. Contratación de Enma Isaura Rodríguez para el 
puesto de oficial de Auditoría en el Área de 
Operaciones. 
3. Contratación de Darlin Said Matute Avilez para el 
puesto de oficial de auditoria Regional Norte. 
4. Cumplimiento de Hallazgos de los Distintos 
Informes de Auditora Practicadas tanto por el Ente 
Regulador CONSUCOOP, Auditoría Externa, y 
Auditoría Interna. 
5. Solicitud de distintos informes de Apoyo, 
ejecución de proyectos desarrollados en tiempos de 
Pandemia Covid 19. 
6. Aplicación de sanciones a los colaboradores que 
han cometido faltas en la institución. 
7. Aplicación de normativas emitidas por 
CONSUCOOP. 
8. Actualización de Estatutos, Reglamentos de la 
institución. 

Visitas y Supervisiones
En cumplimiento a las funciones especificadas por 
la ley de cooperativas su reglamento y estatutos 
internos, esta Junta de Vigilancia realizó:
1. Visitas a las distintas oficinas y agentes chorotega 
a nivel nacional, donde se realizó arqueo de caja, 
bóveda, caja chica, inventarios, arqueo de libretas, 
revisión de buzones y libro de quejas y sugerencias 
y se mantuvo platica de mejora continua con cada 
uno de los gerentes.
2. Visitas a los proyectos del sector de economía 
social que mantienen crédito con la institución.

3. Supervisión de activos eventuales, remodelación de oficinas, etc.

Participaciones:
1. Firmas de convenios.
2. Inauguración de oficinas y agentes chorotegas, y servicios 
SEFUCOOP, SESACOOP, ETC,. 
3. Sorteos.
4. Giras conjuntas. 
5. Asambleas Informativas.
6. Pasantías con Delegados.
7. Participación en un 100% con voz, pero sin voto en reuniones de 
Junta de Directiva, Conjunta, cuerpos Integrados, reuniones de zona 4.

Dictamen
Esta Junta de Vigilancia Dictamina los Estados Financieros de la 
Cooperativa Chorotega, y comprobamos que están basados en los 
principios contables generalmente aceptados por la Ley de Cooperativas 
de Honduras y su reglamento, en el marco regulador y normativas y 
manteniendo los controles internos adecuados para la presentación de 
los mismos. – Por lo tanto, consideramos que los estados Financieros de 
nuestra cooperativa en el año 2020, están libres de errores significativos 
y que estos presentan razonablemente la situación de la cooperativa 
Chorotega.

Agradecemos la confianza depositada en eta de Junta de vigilancia en el 
presente año.

Rosario Isabel Ortez Calderón
Secretaria de Junta de Vigilancia

El siguiente documento con�ene la información económica y 
financiera   resultante de la finalización del periodo 2020, su 
propósito es  dar a conocer a los afiliados de Coopera�va Chorotega 
el resultado de las ges�ones y operaciones registradas 
contablemente.
 
Se ha procurado presentar y desarrollar un sistema de informes 
integrado y estructurado de acuerdo a las necesidades de la 
Coopera�va.  
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INFORME DE JUNTA DE VIGILANCIA
Señores de Junta Directiva
Miembros de Junta de Vigilancia
Gerente General
Equipo Gerencial
Delegados Asambleístas
Cooperativa Chorotega

Estimados señores:

Junta de vigilancia envía un cordial saludo, dando 
gracias en primer lugar al Creador del universo 
por permitirnos estar aún aquí sirviendo a nuestra 
institución con grandes éxitos, a pesar de pasar por 
esta crisis sanitaria que ha afectado a nivel 
mundial con pérdidas humanas, entre familiares y 
amistades que hoy se encuentra en compañía de 
nuestro señor Jesucristo.  Y al mismo tiempo 
deseamos que sea Él quien nos guie nuestros 
pasos, e ideas, dando salud a cada uno de nosotros 
bajo su manto sagrado.
Seguidamente damos a conocer nuestras 
actividades ejecutadas en cumplimiento a la ley de 
Cooperativas de Honduras y su reglamento, y 
nuestros estatutos internos destacando acciones 
que a continuación se detallan:

Seguimiento a:
1. Acuerdos de LVII Asamblea General Ordinaria 
Jorge Alberto Núñez Solórzano de Cooperativa 
Chorotega, LTDA.
2. Hallazgos de Informe de Auditoría 
CONSUCOOP. 
3. Hallazgos de Informe de Auditoría Externa. 
4. Hallazgos de Informe de Auditoría Interna.
5. Hallazgos encontrados por Auditoría Interna 
practicada a Fundación Chorotega. 

Revisiones a:
1. Revisión, análisis, y discusión de Estados 
Financieros de la Cooperativa Chorotega, año 
2020.
2. Revisión, Análisis, y discusión de Presupuesto 
General, Junta Directiva, Junta de Vigilancia, 
Comité de Educación, de la Cooperativa 
Chorotega. 
3. Revisión, adecuación y aprobación de Plan 
Operativo del Departamento de Auditoría Interna 
en tiempos de pandemia COVID 19. 

4. Revisión y envió de Términos de Referencia a las 
distintas firmas auditoras externas inscritas en 
CONSUCOOP, para que practiquen auditoría externa 
del año fiscal 2020 de la Cooperativa Chorotega. 
5. Revisión Trimestral y envío de los avances de Plan 
Operativo del Depto. de Auditoria Interna al 
CONSUCOOP. 
6. Revisión, análisis y evaluación Trimestral del Plan 
Operativo de la Junta de Vigilancia y envío del 
mismo a ente regulador CONSUCOOP. 
7. Revisión de convenios y contratos con otras 
instituciones a nivel nacional. 

Recomendaciones realizadas a Junta Directiva:
1. La contracción de firma auditora Grant Thorton 
Guzman y Asociados para que practique Auditoría 
Externa del año fiscal 2020. 
2. Contratación de Enma Isaura Rodríguez para el 
puesto de oficial de Auditoría en el Área de 
Operaciones. 
3. Contratación de Darlin Said Matute Avilez para el 
puesto de oficial de auditoria Regional Norte. 
4. Cumplimiento de Hallazgos de los Distintos 
Informes de Auditora Practicadas tanto por el Ente 
Regulador CONSUCOOP, Auditoría Externa, y 
Auditoría Interna. 
5. Solicitud de distintos informes de Apoyo, 
ejecución de proyectos desarrollados en tiempos de 
Pandemia Covid 19. 
6. Aplicación de sanciones a los colaboradores que 
han cometido faltas en la institución. 
7. Aplicación de normativas emitidas por 
CONSUCOOP. 
8. Actualización de Estatutos, Reglamentos de la 
institución. 

Visitas y Supervisiones
En cumplimiento a las funciones especificadas por 
la ley de cooperativas su reglamento y estatutos 
internos, esta Junta de Vigilancia realizó:
1. Visitas a las distintas oficinas y agentes chorotega 
a nivel nacional, donde se realizó arqueo de caja, 
bóveda, caja chica, inventarios, arqueo de libretas, 
revisión de buzones y libro de quejas y sugerencias 
y se mantuvo platica de mejora continua con cada 
uno de los gerentes.
2. Visitas a los proyectos del sector de economía 
social que mantienen crédito con la institución.

3. Supervisión de activos eventuales, remodelación de oficinas, etc.

Participaciones:
1. Firmas de convenios.
2. Inauguración de oficinas y agentes chorotegas, y servicios 
SEFUCOOP, SESACOOP, ETC,. 
3. Sorteos.
4. Giras conjuntas. 
5. Asambleas Informativas.
6. Pasantías con Delegados.
7. Participación en un 100% con voz, pero sin voto en reuniones de 
Junta de Directiva, Conjunta, cuerpos Integrados, reuniones de zona 4.

Dictamen
Esta Junta de Vigilancia Dictamina los Estados Financieros de la 
Cooperativa Chorotega, y comprobamos que están basados en los 
principios contables generalmente aceptados por la Ley de Cooperativas 
de Honduras y su reglamento, en el marco regulador y normativas y 
manteniendo los controles internos adecuados para la presentación de 
los mismos. – Por lo tanto, consideramos que los estados Financieros de 
nuestra cooperativa en el año 2020, están libres de errores significativos 
y que estos presentan razonablemente la situación de la cooperativa 
Chorotega.

Agradecemos la confianza depositada en eta de Junta de vigilancia en el 
presente año.

Rosario Isabel Ortez Calderón
Secretaria de Junta de Vigilancia
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ACTIVO
DISPONIBILIDADES INMEDIATAS
Caja
Bancos
INVERSIONES INMEDIATAS
CIRCULANTE
Préstamos por Cobrar
Provisión para Préstamos Incob.
Otros
ACTIVO A LARGO PLAZO
PROPIEDAD MOBILIARIO Y EQUIPO
OTROS ACTIVOS
TOTAL ACTIVOS

PASIVO
EXIGIBILIDADES INMEDIATAS
Ahorros a la Vista
Depósitos a Plazo
Acreedores
PASIVO DIFERIDO
Cuentas por Pagar
Provisiones (Empleados,Sociales, Ahorro y Préstamo, Alquileres)
PATRIMONIO
Aportaciones Ordinarias
Aportaciones Extraordinarias
Reserva Transitoria
Reserva Permanente
Excedentes del Periodo
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO "CHOROTEGA LTDA" 
BALANCE GENERAL 
CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

FERNANDO RIVERA
GERENTE GENERAL

MINORA MARADIAGA
GERENTE DE OPERACIONES

DAVID GONZALEZ
AUDITOR INTERNO

Balance General

.

 2,696,040,799
-128,779,352

17,662,778
96,006,057

2,567,261,447
132,036,797

918,213,583
445,968,439

395,570,312
57,519,364

1,166,557,670
109,693,917

3,075,932
500,506,011

113,668,835

658,954,258
2,699,298,244

83,819,702
105,795,571

18,217,785
L. 3,679,754,394

1,364,182,022

52,570,454
453,089,675

1,779,833,530

30,078,714
L. 3,679,754,394

Es un informe financiero contable que refleja la situación económica y financiera de la Coopera�va en un momento 
determinado, el Balance General  su estructura comprende a través de tres conceptos principales; el ac�vo neto, el pasivo 
y el patrimonio.  
El ac�vo neto incluye todas aquellas cuentas que reflejan  valores que dispone la Coopera�va. El pasivo muestra las exigibi-
lidades inmediatas de los socios en depósitos a la vista como también obligaciones de corto,  mediano y largo plazo a favor 
de los afiliados. El patrimonio neto  puede calcularse como el ac�vo menos el pasivo y representa los aportes de los 
afiliados más los resultados no distribuidos.
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FERNANDO RIVERA
GERENTE GENERAL

MINORA MARADIAGA
GERENTE DE OPERACIONES

DAVID GONZALEZ
AUDITOR INTERNO

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO "CHOROTEGA LTDA" 

ESTADO DE RESULTADOS 
CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

INGRESOS
INGRESOS FINANCIERO
Intereses Devengados sobre Préstamos 
Acciones y Par�cipaciones
Intereses Recibidos sobre Depósitos
Ingresos No de Operación 
TOTAL INGRESOS DEL PERIODO
GASTOS
GASTOS FINANCIEROS
Intereses Pagados
Sobre Aportaciones
Sobre Ahorros a la Vista y DPF
Intereses sobre Crédito Externo
Otros Gastos Financieros
Gastos del Personal
Gastos de Asamblea
Gastos Junta Direc�va
Gastos Junta de Vigilancia
Gastos Comité de Educación
Gastos de Otros Comités
Gastos de Comité de Juventud
Gastos de Comité de Género
Impuestos y Contribuciones
Honorarios Profesionales
Arrendamientos
Reparación y Mantenimiento
Seguridad y Vigilancia 
Mercadeo
Amor�zación de Primas de Seguros
Depreciaciones
Amor�zación /Es�maciones
Papelería y Ú�les
Suministros
Gastos Diversos
Provisiones y Fondos
TOTAL GASTOS DEL PERIODO
EXCEDENTE  BRUTO
Reserva Legal
Reserva Especial
EXCEDENTES DESPUÉS DE RESERVAS
Fondo Social 5%
EXCEDENTES NETOS
Contribución Solidaria 15%
Tasa de Seguridad 3.6%
EXCEDENTES A DISTRIBUIR

46,493,078
51,748,468
12,504,160

8,142,681

407,524,554
395,103

25,035,943

103,495,988
4,522,695
2,580,676
1,677,753
1,059,945

47,579
126,000

23,520
2,182,219
3,025,644
6,079,438
3,268,849
7,268,869

11,221,420
40,425,187

3,617,355
21,007,959

1,701,485
939,256

22,592,689
39,198,565

432,955,599

13,857,967
L. 446,813,566

118,888,387

276,063,092

L. 394,951,479
L. 51,862,087

5,186,209
7,779,313

L. 38,896,565
1,944,828

36,951,737
5,542,761
1,330,263

L. 30,078,714

Estado de Resultados
Es un estado financiero que muestra ordenada y detalladamente el resultado del ejercicio durante un periodo determina-
do. Consiste en desglosar, los gastos e ingresos en dis�ntas categorías y obtener el resultado neto para la distribución de 
excedentes a los afiliados usuarios de créditos. 
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Liquidación Presupuestaria
Es un comparativo de lo presupuestado y lo ejecutado mensualmente en el estado de resultado y asegurar el seguimiento 
adecuado para su ejercicio de acuerdo a un control saludable de los ingresos y gastos.
Para obtener buenos resultados en la ejecución o liquidación presupuestaria depende del cumplimiento de metas 
establecidas en las cuentas principales, colocación de cartera, captación de ahorros, recuperación de mora como también 
fondos externos.
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NOMBRE DE LA CUENTA 
SOBRE DISPONIBILIDADES (DEPÓSITOS A LA VISTA)
SOBRE INVERSIONES
VALORES OFICIALES
(ACCIONES Y PARTICIPACIONES)
VALORES DIVERSOS
SOBRE CARTERA DE PRÉSTAMOS
COMISIONES VARIAS
OTROS  PRODUCTOS
OTROS  INGRESOS FINANCIEROS
INTERESES MONEDA EXTRANJERA
SOBRE DISPONIBILIDADES
VALORES DIVERSOS MONEDA EXTRANJERA
PRODUCTOS POR SERVICIOS MN
ARRENDAMIENTOS
OTROS INGRESOS POR SERVICIOS
OTROS PRODUCTOS
OTROS INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
TOTAL INGRESOS  
GASTOS FINANCIEROS
INTERESES MONEDA NACIONAL
OTRAS OBLIGACIONES
COMISIONES
OTROS GASTOS
INTERESES MONEDA EXTRANJERA
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN ASAMBLEA GENERAL
JUNTA DIRECTIVA
JUNTA DE VIGILANCIA
COMITÉ EDUCACIÓN
OTROS COMITÉS
COMITÉ JUVENTUD
COMITÉ DE GÉNERO
TOTAL GASTOS DE GOBERNABILIDAD
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS
GASTOS DE MICROCRÉDITO 
GASTOS DE AUDITORÍA 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
HONORARIOS PROFESIONALES
ARRENDAMIENTOS
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
SEGURIDAD Y VIGILANCIA
MERCADEO
AMORTIZACIÓN DE PRIMAS DE SEGURO
DEPRECIACIONES 
AMORTIZACIONES ESTIMACIONES
PAPELERÍA Y ÚTILES
SUMINISTROS
GASTOS DIVERSOS
PROVISIONES Y FONDOS
OTROS
OTROS GASTOS
TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN 
TOTAL GASTOS DEL PERIODO 
EXCEDENTES PROYECTADOS 
RESERVA LEGAL 10% 
RESERVA ESPECIAL 15% 
EXCEDENTES NETOS PROYECTADOS 
FONDO SOCIAL 5%
EXCEDENTES NETOS PROYECTADOS 
CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA 15%
PAGO APORTACIÓN AL TAZÓN  3.6%
TOTAL EXCEDENTES NETOS

 PRESUPUESTO 
  3,215,834 

 16,419,640 
 4,761,468 

 895,869 
 10,762,303 

 397,269,812 
 911,024 
 987,923 

 1,446,626 
 752,998 

 10,404 
 742,594 

 9,740,312 
 1,254,285 

 423,870 
 818,488 

 98,669 
 433,339,482 
 123,402,094 
 114,105,951 

 7,734,600 
 270,211 

 1,136,747 
 154,585 

 4,878,538 
 4,343,172 
 3,336,116 
 1,907,577 

 136,630 
 242,986 

 39,745 
 14,884,765 

 107,372,752 
 7,463,609 
 4,832,561 
 3,692,967 
 6,373,960 
 7,596,744 
 4,874,919 
 7,328,270 

 13,962,766 
 44,059,467 

 4,293,584 
 22,952,437 

 1,705,373 
 1,438,829 

 29,379,953 
 17,896,459 

 16,400 
 328,331 

 285,569,379 
 423,856,239 

 9,483,243 
 948,324 

 1,422,486 
 7,112,432 

 474,162 
 6,638,270 

 995,740 
 238,978 

 5,403,552 

REALIZADO 
 2,704,839 

 21,770,254 
 3,118,713 

 395,103 
 18,256,438 

 407,524,554 
 1,200,332 
 1,041,489 

 1,016 
 955,952 

 7,071 
 948,881 

 9,238,534 
 1,361,836 

 383,310 
 629,259 

 2,191 
 446,813,566 
 118,888,387 
 110,631,198 

 6,867,355 
 85,615 

 1,189,710 
 114,508 

 4,522,695 
 2,580,676 
 1,677,753 
 1,059,945 

 47,579 
 126,000 

 23,520 
 10,038,168 
 94,574,805 

 5,672,037 
 3,249,146 
 2,182,219 
 3,025,644 
 6,079,438 
 3,268,849 
 7,268,869 

 11,221,420 
 40,425,187 

 3,617,355 
 21,007,959 

 1,701,485 
 939,256 

 22,592,689 
 39,198,565 

 -   
 -   

 266,024,924 
 394,951,479 

 51,862,087 
 5,186,209 
 7,779,313 

 38,896,565 
 1,944,828 

 36,951,737 
 5,542,761 
 1,330,263 

 30,078,714 

DIFERENCIA
  -510,995 
 5,350,614 

 -1,642,755 
 -500,766 

 7,494,135 
 10,254,741 

 289,308 
 53,566 

 -1,445,610 
 202,954 

 -3,333 
 206,287 

 -501,778 
 107,551 
 -40,559 

 -189,229 
 -96,478 

 13,474,084 
 4,513,707 
 3,474,753 

 867,244 
 184,596 
 -52,963 
 40,077 

 355,843 
 1,762,496 
 1,658,363 

 847,632 
 89,051 

 116,986 
 16,225 

 4,846,597 
 12,797,947 

 1,791,572 
 1,583,415 
 1,510,748 
 3,348,316 
 1,517,306 
 1,606,070 

 59,401 
 2,741,345 
 3,634,280 

 676,228 
 1,944,478 

 3,887 
 499,573 

 6,787,263 
 -21,302,106 

 16,400 
 328,331 

 19,544,455 
 28,904,760 

 -42,378,844 
 -4,237,884 
 -6,356,827 

 -31,784,133 
 -1,470,666 

 -30,313,467 
 -4,547,020 
 -1,091,285 

 -24,675,162 



Liquidación de Excedentes
Es el resultado final de lo presupuestado considerando la Utilidad Bruta, Reserva Legal, Reserva Especial y Fondo Social para 
obtener la distribución de Excedentes Netos.

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO "CHOROTEGA LTDA"

PROYECCIÓN DE LIQUIDACIÓN DE EXCEDENTES 2021

DETALLE
TOTAL INGRESOS
EGRESOS
EXCEDENTES BRUTOS
Reserva Legal 10%
Reserva Especial 15%
EXCEDENTE DESPUES DE RESERVA
Fondo Social 7%
EXCEDENTES NETOS
Impuesto Sobre la Renta 15%
Tasa de Seguridad 3.6%
EXCEDENTE A DISTRIBUIR

 511,439,092 
 493,698,656 
L 17,740,435

 1,774,044 
 2,661,065 

L 13,305,326
 931,373 

L 12,373,954
 1,856,093 

 445,462 
L 10,072,398
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Presupuesto  2021
El presupuesto es el cálculo anticipado de los ingresos y gastos de la actividad económica de la cooperativa durante un 
período, en forma anual. Es un plan de acción dirigido a cumplir una meta prevista, expresada en valores y términos 
financieros que, debe cumplirse en determinado tiempo bajo ciertas condiciones previstas, este concepto se aplica a cada 
una de las filiales.

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO "CHOROTEGA LTDA"  
PRESUPUESTO 2021  
CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE 2021 

NOMBRE DE LA CUENTA 
SOBRE DISPONIBILIDADES (DEPÓSITOS A LA VISTA) 
SOBRE INVERSIONES 
SOBRE CARTERA DE PRÉSTAMOS 
COMISIONES VARIAS 
OTROS  PRODUCTOS 
OTROS  INGRESOS FINANCIEROS 
INTERESES MONEDA EXTRANJERA 
PRODUCTOS POR SERVICIOS MN 
ARRENDAMIENTOS (ALQUILERES) 
OTROS INGRESOS POR SERVICIOS 
OTROS PRODUCTOS 
OTROS INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
TOTAL INGRESOS  
GASTOS FINANCIEROS 
INTERESES MONEDA NACIONAL 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN/ ASAMBLEA GENERAL
JUNTA DIRECTIVA
JUNTA DE VIGILANCIA
COMITÉ EDUCACIÓN
OTROS COMITÉS
COMITÉ JUVENTUD
COMITÉ DE GÉNERO  
TOTAL GASTOS DE GOBERNABILIDAD
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
GASTOS DE MICROCRÉDITO 
GASTOS DE AUDITORÍA 
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
HONORARIOS PROFESIONALES 
ARRENDAMIENTOS 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
MERCADEO 
AMORTIZACIÓN DE PRIMAS DE SEGURO 
DEPRECIACIONES  
PROVISIONES Y AMORTIZACIONES 
PAPELERÍA Y ÚTILES  Y SUMINISTROS 
GASTOS DIVERSOS 
PROVISIONES Y FONDOS 
OTROS GASTOS 
OTROS GASTOS 
GASTOS DE EJERCICIOS  
TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN 
TOTAL GASTOS DEL PERIODO 
EXCEDENTES PROYECTADOS

 ENERO 
 239,862 

 3,355,574 
 30,484,188 

 173,592 
 75,212 

 1,515,555 
 55,838 

 1,504,439 
 105,231 

 63,110 
 54,540 
 39,146 

L37,666,287
 12,407,266 
 10,933,720 

 491,755 
 250,996 
 188,208 
 164,455 

 12,848 
 19,650 

 6,971 
L1,134,883

 10,378,967 
 556,389 
 394,022 

 1,004,041 
 641,328 
 827,502 
 511,633 
 678,452 
 803,818 

 3,128,944 
 488,563 

 1,710,964 
 363,057 

 3,587,260 
 1,207,354 

 9,000 
 15,505 
 15,590 

L26,322,390
L39,864,539
-L2,198,252

  FEBRERO 
 248,162 

 3,193,841 
 28,647,929 

 221,175 
 75,449 

 1,524,185 
 58,338 

 1,316,244 
 105,231 

 88,015 
 385,676 

 50,446 
L 35,914,692
 11,980,336 
 10,480,176 

 498,431 
 335,943 
 252,794 
 162,439 

 12,848 
 19,637 

 6,971
L 1,289,063
 10,886,246 

 559,093 
 468,330 
 194,988 
 643,420 
 841,298 
 566,396 
 687,563 

 2,932,584 
 3,237,202 

 508,132 
 1,688,642 

 349,749 
 3,827,788 
 1,149,984 

 9,000 
 15,505 

 -   
L 28,565,920
L 41,835,319
-L 5,920,627

  MARZO 
 255,462 

 2,709,229 
 32,095,649 

 201,694 
 78,934 

 1,604,921 
 60,838 

 1,300,503 
 166,031 

 99,456 
 98,579 
 61,746 

L 38,733,043
  12,123,386 
 10,599,862 

 498,425 
 765,576 
 303,151 
 235,346 

 13,715 
 41,877 

 6,971 
L 1,865,061
 10,713,018 

 591,818 
 393,972 
 135,617 
 643,420 
 909,405 
 659,417 
 689,476 

 3,050,748 
 3,251,330 

 533,025 
 1,698,642 

 346,234 
 3,699,832 
 1,162,002 

 9,000 
 15,505 

 -   
L 28,502,458
L 42,490,905
-L 3,757,862

  ABRIL 
 263,328 

 2,331,012 
 31,118,423 

 209,196 
 82,765 

 1,643,380 
 63,338 

 1,298,676 
 166,031 
 110,864 

 77,798 
 73,046 

L 37,437,857
 1 12,259,680 

 10,704,791 
 440,107 
 427,100 
 335,170 
 161,980 

 12,848 
 19,637 

 6,971 
L 1,403,812
 10,646,159 

 585,312 
 631,005 
 126,988 
 642,420 
 909,425 
 516,942 
 689,476 

 1,897,959 
 3,263,807 

 532,280 
 2,138,244 

 352,499 
 3,384,689 
 1,251,326 

 9,000 
 15,505 

 -   
L 27,593,035
L 41,256,528
-L 3,818,671

 MAYO 
 271,628 

 2,195,916 
 36,086,734 

 216,973 
 80,990 

 1,705,657 
 65,838 

 1,329,442 
 166,031 
 122,270 

 79,837 
 84,346 

L 42,405,661
 1 12,375,836 

 10,797,366 
 440,101 
 352,776 
 371,559 
 161,534 

 12,848 
 19,637 

 6,971
L 1,365,426
 10,729,043 

 598,949 
 505,254 
 126,988 
 642,420 
 909,447 
 479,908 
 697,476 

 2,082,824 
 3,276,832 

 533,280 
 1,705,920 

 358,273 
 3,363,741 
 1,206,347 

 9,000 
 15,505 

 -   
L 27,241,208
L 40,982,469

L 1,423,192
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 JUNIO 
 279,928 

 2,525,814 
 37,015,564 

 226,450 
 91,627 

 1,577,463 
 68,338 

 1,341,852 
 166,031 
 133,676 

 78,741 
 95,646 

L 43,601,130
  12,477,700 
 10,875,518 

 440,101 
 348,300 
 324,050 
 162,346 

 12,848 
 19,637 

 6,971 
L 1,314,253
 10,713,643 

 638,959 
 422,108 
 126,988 
 642,420 
 909,469 
 469,975 
 689,476 

 1,954,072 
 3,291,108 

 532,353 
 1,723,253 

 353,292 
 3,373,227 
 1,206,368 

 9,000 
 15,505 

 -   
L 27,071,217
L 40,863,170

L 2,737,960

 JULIO 
 288,228 

 1,970,035 
 37,751,121 

 236,389 
 89,836 

 1,731,296 
 70,838 

 1,375,654 
 166,031 
 145,086 

 79,845 
 106,946 

L 44,011,305
  12,646,330 
 11,010,268 

 440,101 
 323,957 
 278,374 
 161,436 

 12,848 
 19,637 

 6,971  
L 1,243,323
 10,882,978 

 582,843 
 412,864 
 126,988 
 609,420 
 909,490 
 466,792 
 689,476 

 1,405,915 
 3,317,934 

 532,216 
 1,745,910 

 352,363 
 3,346,445 
 1,214,394 

 9,000 
 15,505 

 -   
L 26,620,534
L 40,510,187

L 3,501,118

 AGOSTO 
 301,528 

 1,984,577 
 38,453,202 

 248,000 
 98,815 

 1,733,016 
 73,338 

 1,388,955 
 166,031 
 156,496 

 59,249 
 118,246 

L 44,781,452
  12,798,269 
 11,128,197 

 440,101 
 303,828 
 194,999 
 161,189 

 13,226 
 19,637 

 6,971 
L 1,139,951
 10,759,667 

 585,281 
 549,362 
 126,988 
 609,420 
 917,513 
 473,659 
 689,476 
 979,194 

 3,332,312 
 534,216 

 1,789,662 
 360,236 

 3,362,560 
 1,214,415 

 9,000 
 15,505 

 -   
L 26,308,467
L 40,246,686

L 4,534,766

 SEPTIEMBRE 
 314,828 

 1,992,950 
 39,257,055 

 259,485 
 67,390 

 1,566,363 
 75,838 

 1,426,299 
 166,031 
 167,906 

 58,318 
 129,546 

L 45,482,008
  12,938,593 
 11,239,252 

 440,101 
 274,876 
 238,116 
 161,539 

 13,779 
 19,655 

 6,971
L 1,155,036
 10,733,791 

 603,067 
 401,676 
 126,988 
 609,420 
 917,535 
 460,026 
 689,476 

 1,468,569 
 3,346,642 

 530,551 
 1,745,910 

 354,207 
 3,352,143 
 1,207,269 

 9,000 
 15,505 

 -   
L 26,571,776
L 40,665,406

L 4,816,603

 OCTUBRE 
 328,128 

 2,006,886 
 40,058,209 

 271,875 
 99,544 

 1,625,460 
 78,338 

 1,459,577 
 166,031 
 179,316 

 60,357 
 140,846 

L 46,474,567
  13,105,304 
 11,361,661 

 440,101 
 316,565 
 299,370 
 164,258 

 13,782 
 19,655 

 6,971
L 1,260,701
 10,709,583 

 599,847 
 569,169 
 126,988 
 609,420 
 917,557 
 483,443 
 689,476 

 1,394,649 
 3,361,126 

 529,551 
 1,745,910 

 354,930 
 3,367,601 
 1,207,290 

 9,000 
 15,505 

 -   
L 26,691,045
L 41,057,050

L 5,417,517

 NOVIEMBRE 
 341,428 

 2,170,160 
 40,911,217 

 286,053 
 92,152 

 1,564,182 
 80,838 

 1,443,050 
 166,031 
 190,726 

 79,261 
 152,146 

L 47,477,244
  13,238,278 
 11,470,130 

 440,101 
 302,806 
 216,345 
 161,235 

 13,782 
 19,655 

 6,971 
L 1,160,894
 11,032,777 

 596,312 
 428,957 
 126,988 
 609,420 
 917,578 
 463,501 
 689,476 

 1,562,722 
 3,398,665 

 529,551 
 1,745,910 

 336,138 
 3,407,255 
 1,207,311 

 9,000 
 15,505 

 -   
L 27,077,066
L 41,476,238

L 6,001,006

 DICIEMBRE 
 354,728 

 2,116,862 
 41,038,066 

 301,541 
 62,071 

 1,375,501 
 83,338 

 1,535,905 
 166,031 
 202,129 

 68,327 
 149,346 

L 47,453,845
  13,295,579 
 11,502,827 

 440,093 
 583,555 
 437,576 
 159,476 

 13,782 
 19,655 
 10,388 

L 1,664,525
 10,654,583 

 583,925 
 614,996 
 126,988 
 609,420 
 917,588 
 457,990 
 689,476 

 1,702,072 
 3,413,259 

 529,551 
 1,789,662 

 379,629 
 3,812,958 
 1,183,453 

 9,000 
 15,505 

 -   
L 27,490,055
L 42,450,158

L 5,003,687

  ACUMULADO 
 3,487,237 

 28,552,855 
 432,917,358 

 2,852,425 
 994,785 

 19,166,979 
 835,060 

 16,720,596 
 1,870,774 
 1,659,048 
 1,180,528 
 1,201,447 

L 511,439,092
  151,646,558 
 132,103,768 

 5,449,516 
 4,586,278 
 3,439,712 
 2,017,233 

 159,152 
 257,967 

 87,069
L 15,996,928
 128,840,454 

 7,081,795 
 5,791,715 
 2,477,533 
 7,511,944 

 10,803,810 
 6,009,684 
 8,268,771 

 21,235,126 
 39,619,161 

 6,313,272 
 21,228,631 

 4,260,610 
 41,885,499 
 14,417,511 

 108,000 
 186,064 

 15,590 
L 326,055,171
L 493,698,656

L 17,740,435
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Tendencias

2.

2. TOTAL CARTERA

Cartera Bruta
En millones de lempiras
al 31 de diciembre de cada año

1,456

1,982
1,641

2,142

2,712 2,696 

2015 2016 2017 2018 2019 2020

1.

Total Activo
En millones de lempiras
al 31 de diciembre de cada año

1,771
1,994

2,298
2,590

3,052

3,680

2015 2016 2017 2018 2019 2020

1. TOTAL ACTIVO
Los Ac�vos Netos de la Coopera�va 
al 31 de diciembre de 2020 
ascienden a L 3,679.7 millones de 
lempiras, reflejando un incremento 
de L 1,908.4 millones que 
representa un 108% en relación a 
los ac�vos registrados al cierre del 
año 2015, asimismo, los ac�vos al 
31 de diciembre del año 2020 en 
comparación a los contabilizados al 
cierre del ejercicio social del año 
2019 presentan un incremento del 
21%, equivalente a L 627.77 
millones de lempiras.

Las Cartera de créditos al 31 de 
diciembre del año 2020 asciende a  
2,696 millones de lempiras 
reflejando un aumento de L1,240 
millones, lo cual representa un 85% 
en relación a los préstamos 
registrados al cierre del ejercicio 
social del año 2015, crecimiento 
que corresponde a la demanda de 
solicitudes de préstamos por los 
afiliados, productos innovadores 
ofrecidos por la Coopera�va, así 
como la flexibilidad en la polí�ca 
interna de crédito, cabe mencionar 
que en comparación a la cartera 
colocada al 31 de diciembre de 
2019 la coopera�va refleja una 
disminución de L 16 millones de 
lempiras al cierre del ejercicio social 
del año 2020 debido a la crisis 
económica Covid 19 considerando 
los rubros más afectados en la 
economía el turismo y transporte. 
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Tendencias

4. TOTAL DEPÓSITOS 
DE AHORROS

3. TOTAL AFILIADOS

4.

Depósitos de ahorros
En millones de lempiras 
al 31 de diciembre de cada año

539
606

842

1,023

1,364

728

2015 2016 2017 2018 2019 2020

3.

Al 31 de diciembre de cada año

71,320 67,183

102,727
112,912

120,471 123,051

2015 2016 2017 2018 2019 2020

La Coopera�va al 31 de diciembre 
del año 2020 presenta un total de 
123,051 afiliados, lo que refleja un 
aumento 51,731 socios en relación 
a los mantenidos al cierre del 
ejercicio social del año 2015, lo 
anterior representa un aumento del 
73% de la membresía en los úl�mos 
seis (6) años, crecimiento aunado al 
esfuerzo realizado por  el Comité de 
Educación, así como a las ges�ones 
efectuadas por las diferentes áreas 
administra�va de la Coopera�va

Las Captaciones realizadas por la 
Coopera�va producto de los depósitos 
de nuestros afiliados en las cuentas de 
Ahorros Re�rables, Ahorros de 
Menores, Ahorros Navideños y 
Depósitos a Plazo Fijo presentan un 
aumento de L 825.03 millones de 
lempiras, en relación a las reflejadas al 
31 de diciembre del año 2015, 
crecimiento equivalente a un 153% en 
las captaciones en estos úl�mos seis (6) 
años. Lo anterior producto de la 
confianza y solidez financiera que 
man�ene la Coopera�va a lo largo de 
su historia, asimismo, se observa un 
aumento de L 340 millones de lempiras 
entre las captaciones recibas al cierre 
del ejercicio social del año 2019 y las 
obtenidas al 31 de diciembre del año 
2020. La incer�dumbre para la 
realización de inversiones, en �empo 
de crisis Covid 19 y los huracanes ETA e 
IOTA fue lo que provocó el crecimiento 
de las cuenta pasivas y mayor liquidez 
disponible, la cual se buscan 
estrategias de rentabilidad y 
oportunidad, en algunas filiales, 
logrando realizar estrategias de 
negocio en apoyo a los más vulnerables 
en esta situación.
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Tendencias

6.

Total Capital
En millones de lempiras
al 31 de diciembre de cada año

261
299

339
378

438

497

2015 2016 2017 2018 2019 2020

5.

Aportaciones
En millones de lempiras
al 31 de diciembre de cada año

752
831

1,064

1,206

947

2015 2016 2017 2018 2019 2020

6. TOTAL CAPITAL 

TOTAL APORTACIONES5.

1,276

Las aportaciones realizadas por 
nuestros afiliados al 31 de 
diciembre del año 2020 ascienden a 
L1,276.25 millones de lempiras, 
presentando un aumento de L524 
Millones en relación a las obtenidas 
al cierre del ejercicio social del año 
2015, lo cual equivale a un 70% de 
crecimiento en las aportaciones 
durante los úl�mos seis (6) años, 
por otra parte, se refleja un 
aumento de L 70.41 millones de 
lempiras en relación a las 
aportaciones registradas entre el 31 
de diciembre del año 2019, contra 
las del cierre del ejercicio social del 
año 2020.  

La Coopera�va presenta un 
aumento en el fortalecimiento del 
Capital Ins�tucional por L 236.32 
millones de lempiras entre el 31 de 
diciembre del año 2015 al 2020, 
equivalente a un crecimiento del 
91% durante los úl�mos seis (6) 
años.  Lo anterior producto del 
crecimiento del patrimonio de la 
Coopera�va a través de la 
capitalización de reservas que se 
realizan anualmente y creció un 
14% del 2019 al 2020.
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SALUD

Fundación Chorotega es el brazo solidario de 
Coopera�va Chorotega, teniendo como 
propósito ser la en�dad encargada de elaborar, 
ges�onar, monitorear y desarrollar programas 
y proyectos encaminados al desarrollo 
socioeconómico de los afiliados de la 
coopera�va en par�cular y la comunidad en 
general con un enfoque de Economía Social, 
especialmente para los sectores de la 
población que viven en condiciones de 
pobreza, vulnerabilidad, desigualdad social y 
de género.
El año 2020 fue un año a�pico para todos, por 
la crisis global generada por la pandemia del 
COVID-19, teniendo efectos en todas las 
ac�vidades ins�tucionales de la Fundación 
Chorotega y obligando a realizar ajustes en los 

planes y presupuestos diseñados al inicio del 
año. En marzo de 2020 los cuerpos 
direc�vos y opera�vos de la fundación 
realizaron largas jornadas de trabajo para 
adecuar la opera�vidad a las nuevas 
circunstancias y condiciones, así como 
para iden�ficar soluciones y 
oportunidades para responder a los 
afiliados y beneficiarios de los diferentes 
proyectos que ejecuta la Fundación 
Chorotega y la Coopera�va Chorotega.
En respuesta a esos momentos di�ciles los 
corazones Chorotega se hicieron 
presentes, apoyando a los más vulnerables 
en esa batalla, creando y ejecutando el 
programa “Acción Solidaria Chorotega”, 
que consis�ó en donación de alimentos, 

formación o capacitación en línea, bonos 
de medicamentos para afiliados de 65 
años en adelante, orientación psicológica y 
médica por medios virtuales, Fondo 
Solidario Chorotega y apoyo a hospitales y 
centros de triaje.

La Fundación Chorotega �ene como 
misión generar y promover condiciones y 
oportunidades que mejoren la calidad de 
vida de los afiliados y la población en 
general por medio de sus ejes de acción: 
Salud, Educación, Producción y Ambiente, 
a con�nuación, se presentan los 
resultados para cada uno.

Introducción

El obje�vo de la Fundación Chorotega al inver�r recursos en este eje, es mejorar las condiciones de salud de los afiliados y no 
afiliados de la Coopera�va Chorotega con acciones preven�vas y cura�vas a través de asistencia médica. 

La pandemia del COVID-19 nos llevó al 
cierre por inadecuada infraestructura. 
Sin embargo, retomamos las 
atenciones adecuando los espacios y 
tomando las medidas de bioseguridad 
necesarias.
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EDUCACIÓN

PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

En el marco del programa Acción Solidaria Chorotega y en alianza con Coopera�va Chorotega en temas de salud se 
hizo lo siguiente:
• Hospital del Sur con la instalación del sistema de gases en sala COVID.
• Hospital San Felipe y Mario Catarino con respiradores mecánicos.
• Sala del adulto mayor con insumos de bioseguridad.
• Dos centros de triaje y 7 centros de salud con equipo de bioseguridad.
• Plaza de la Solidaridad (Concha Acús�ca) instalación de villa de sani�zación.
• Público en general con mascarillas y gel de manos.

La Clínica odontológica se 
cerró desde abril, para volver a 
operar y  brindar las medidas 
de bioseguridad  se debe 
inver�r en acondicionar y 
adquirir equipo adecuado. 

El obje�vo de la Fundación 
Chorotega en el eje de 
educación es apoyar el sector 
educa�vo público y promover 
la cultura del 
emprendimiento colec�vo a 
través de acciones y 
formaciones que ayuden a los 
estudiantes y 
emprendedores de economía 
social.  Para cumplir este 
obje�vo se han realizado 
procesos de formación o 
capacitación como se 
muestra en esta infogra�a

Fundación Chorotega ejecuta acciones en el pilar de Producción y Ambiente, cumpliendo con el principio de 
compromiso con la comunidad, trabajando por el desarrollo sostenible a través de acciones y proyectos que 
beneficien a las poblaciones vulnerables, dotando así de viabilidad técnica y empresarial a los proyectos derivados de 
la Coopera�va Chorotega
Procurando el alineamiento estratégico con la Coopera�va Chorotega en la promoción de modelos de economía 
social y brindar a los afiliados mayores beneficios sociales actualmente la Fundación Chorotega ejecuta proyectos que 
�enen propósitos solidarios y a la vez de sostenibilidad, entre los que destacan:

Orientado al desarrollo de 
habilidades y destrezas 
técnicas para los diferentes 
grupos de interés.

CDE-MIPYME GOLFO DE FONSECA Y SENPRENDE

INFOP

50 sesiones virtuales.
2500 par�cipantes.

* Inglés conversacional
* Despachador de farmacia
* Asistentes de 
   administración

80 Inscritos.

* Lavado de ac�vos
* Programa de Desarrollo
* Gerencial, Economía social
* Admón. opera�va y  
   financiera
.

CENTRO DE FORMACIÓN COOPERATIVO

200 CAPACITADOS: 
colaboradores, 
delegados, direc�vos 
y líderes de grupos 



FUNDACIÓN CHOROTEGA

TOTAL ACTIVOS

ACTIVOS: PASIVOS

ESTADO DE RESULTADOS DE 01 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

INGRESOS: GASTOS:

Ac�vos corrientes:
I. Efec�vo y equivalentes
II. Cuentas por cobrar
III. Inventarios 
IV. Gastos pagados por an�cipados
Total ac�vos corrientes
Ac�vos  no corrientes:
 
I. Propiedad, planta y equipo
II. Gastos pagados por an�cipados
III. Otros ac�vos
Total ac�vos no corrientes

L. 2,685,164.04
L. 8,693.46

L. 0.00
L. 0.00

L. 2,693,857.50
 
 

 L. 9,554,173.67
L. 0.00
L. 0.00

L. 9,554,173.67
L. 12,248,031.17

Pasivos corrientes:
I. Cuentas por pagar:
Total pasivos corrientes
 
Pasivos  no corrientes:
I. Cuentas por pagar NC
TOTAL PASIVOS
 
 PATRIMONIO:
Capital inicial
U�lidad del periodo
TOTAL PATRIMONIO
PASIVO + PATRIMONIO

L. 2,345,860.84
L. 2,345,860.84

 
 

L. 2,821,020.92
L. 5,166,881.76

 
 

L. 7,142,206.47
-L. 61,057.06

L. 7,081,149.41
L. 12,248,031.17

I. Ingresos de Operación
II. Aportaciones y Donaciones
III. Ingresos Financieros
TOTAL INGRESOS

I. Gastos de Operación
II. Gastos de Gobernabilidad (J.D. - J.V.)
III. Proyectos
TOTAL EGRESOS
Perdida  del Ejercicio

L. 4,557,908.37
L. 671,794.58
L. 855,320.13

L. 6,085,023.08
-L. 61,057.06

L. 859,321.25
L. 5,145,110.32

L. 19,534.45
L. 6,023,966.02

PARA EL AÑO 2021
PRÓXIMOS PASOS Y PROYECTOS

• Apertura de Tiendas Coopera�vas de 
SPS  y Tegucigalpa.

• Brigadas médicas y campañas de 
fluorización.

• Apertura de club recrea�vo.

• Desarrollo urbanís�co Club Turís�co

1000 AFILIADOS 
BENEFICIADOS 

Apoyo económico  y 
planes para la adquisición 

de ataúdes con salas de 
exhibición en Choluteca y 

San Pedro Sula. 
   

Proporciona medicamentos a los 
adultos mayores afiliados 

1000 AFILIADOS BENEFICIADOS.

Espacios para que afiliados 
promocionen y vendan, abriendo 

proximadamente 3 punto de ventas en 
Choluteca(abril), San Pedro Sula y 

Tegucigalpa.

SUBVENCIÓN SAN 
LORENZO - EUROLABOR
Generando empleo 
decente y oportunidades 
de empleo para los 
jóvenes.

PROYECTOS
SOLIDARIOS Y
 SOSTENIBLES

FRIENDS HO-281
Fortalecimiento Integral para Mujeres 
Productoras Artesanales de Camarón 
del Municipio de Namasigüe.
140 FAMILIAS APOYADAS.
MAS DE 20 LÍDERES FORMADOS.

25,000 PARES DE ZAPATO ENTREGADOS.
PRODUCCIÓN DE CALZADO ESCOLAR PARA 
UNA VIDA MEJOR Con 4 asociaciones 
operando y más de 810 empleos directos e 
indirectos.

40 BENEFICIADOS CON 
L 1,260,000.00
Para afiliados con 
deseo de refinanciar 
que no pueden 
cubrir los intereses.

25000 PACIENTES 
ATENDIDOS 

Acceso a salud en las 
ciudades donde la 

Coopera�va Chorotega 
�ene presencia con 13 

puntos de atención a 
nivel nacional, 24 

empleos generados.

Promotor de la cultura de emprendimiento, 
coopera�vismo y economía social mediante procesos 
forma�vos virtuales, presenciales o b-learning.

AUXILIO FÚNEBRE Y SEFUCOOP 

CENTRO DE FORMACIÓN COOPERATIVO

SERVICIOS DE SALUD COOPERATIVOS 

FONDO PARA ADULTO MAYOR

FONDO DE RESCATE 

FUNDACIÓN INTERAMERICANA

SEDIS

CENTROS DE PROMOCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS COOPERATIVO

FUNDACIÓN Y CDE-MIPYME
HELVETAS Región Golfo de Fonseca 




